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El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones contará en su estructura con un consejo general
que  será  el  órgano  superior  de  dirección,  consejos  distritales  electorales,  consejos
municipales electorales y mesas directivas de casillas.

(REFORMADO, P.O. 28 DE AGOSTO DE 2015)
El  consejo general  estará  integrado por  un consejero Presidente y seis  Consejeros
Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de
los partidos políticos con registro nacional o estatal, concurrirán a las sesiones solo con
derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho Instituto. Los
consejeros electorales del consejo general serán designados y removidos en términos
de lo establecido por el artículo 116 de la Constitución Federal y la ley aplicable. Todos
ellos durarán en su cargo siete años y no podrán ser reelectos. El Secretario Ejecutivo
del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones será nombrado por las dos terceras partes de su
consejo general, a propuesta de su Consejero Presidente; durará en el cargo 7 años y
podrá ser reelecto una sola vez; la ley de la materia determinará los requisitos para su
nombramiento.

(REFORMADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones contará con un Órgano Interno de Control con
Autonomía  Técnica  y  de  Gestión;  tendrá  a  su  cargo  la  Fiscalización  de  todos  los
Ingresos y Egresos del Instituto. El Titular del Órgano Interno de Control del Instituto
será designado por el Congreso del Estado por el voto de las dos terceras partes del
total de los integrantes de la Legislatura, durará en su cargo cuatro años y podrá ser
reelecto por  un periodo más;  tendrá el  nivel  de una dirección ejecutiva.  Así  mismo
mantendrá  la  Coordinación  Técnica  necesaria  con  las  Entidades  de  Fiscalización
Superior Federal y Estatal.

(REFORMADO, P.O. 28 DE AGOSTO DE 2015)
La ley de la materia determinará los requisitos para ser consejero electoral y Secretario
Ejecutivo del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones.

(REFORMADO, P.O. 28 DE AGOSTO DE 2015)
El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, bajo la dirección de su órgano superior, además
de las atribuciones que establezca la ley de la materia, otorgará las constancias de
mayoría relativa y de asignación de cargos de representación proporcional, declarará la
validez de las elecciones; promoverá el ejercicio de la libertad del voto; fomentará y
difundirá la cultura política democrática; establecerá la metodología para la realización
de  estudios  de  opinión  pública  con  fines  electorales  y  verificará  su  cumplimiento;
efectuará el monitoreo de medios de comunicación masiva en procesos electorales; y
regulará  la  observación  electoral,  en  los  términos  establecidos  por  la  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes en la materia.

(REFORMADO, P.O. 28 DE AGOSTO DE 2015)
Atenderá lo relativo a derechos, obligaciones y prohibiciones de los partidos políticos;
igualmente verificará y sancionará lo relativo al proceso de constitución y registro de
partidos políticos estatales; fiscalizará en caso de que el Instituto Nacional Electoral le
delegue  esta  función,  el  origen,  los  montos,  la  operación,  la  aplicación,  el  destino
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concreto del financiamiento público y privado de los partidos políticos y sus candidatos
así  como de los  candidatos  independientes  y  en  general,  dentro  del  ámbito  de  su
competencia, todo recurso que impacte o se vincule con el desarrollo y resultado de los
procesos electorales, en los términos establecidos por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes en la materia.

(REFORMADO, P.O. 28 DE AGOSTO DE 2015)
El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones garantizará que en los procesos electorales los
votos  válidos  se  computen  sólo  a  favor  de  los  partidos  políticos  y  candidatos
independientes, en los términos que determine la ley de la materia.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
Los partidos políticos estatales y nacionales son entidades de interés público; tienen
como fin  promover la  participación del  pueblo en la  vida política y  democrática del
Estado, contribuir a la integración de la representación estatal y, como organizaciones
de ciudadanos,  hacer  posible  el  acceso de éstos  al  ejercicio  del  poder  público,  de
acuerdo con los programas, los principios y las ideas que postulen.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
La  ley  de  la  materia  determinará  las  reglas  y  los  procedimientos  relativos  a  la
constitución,  obtención  y  pérdida  del  registro  de  partidos  políticos  estatales  y  a  la
acreditación de los partidos políticos con registro nacional, a efecto de que cumplan sus
obligaciones y ejerzan sus derechos y prerrogativas en la vida política y democrática del
Estado.

(NOTA: EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015,  EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  EN LOS
CONSIDERANDOS NOVENO, DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO, ASÍ  COMO EN EL RESOLUTIVO DÉCIMO DE LA
SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2015 Y SUS ACUMULADAS 71/2015 Y
73/2015, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO DE ESTE ARTÍCULO
INDICADA  CON  MAYÚSCULAS,  LA  CUAL  SURTIÓ  EFECTOS  EL  1  DE  DICIEMBRE  DE  2015  DE  ACUERDO  A  LAS
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN.  DICHA  SENTENCIA  PUEDE  SER  CONSULTADA  EN  LA  DIRECCIÓN  ELECTRÓNICA
http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/).
(REFORMADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015)
Todo partido político estatal  perderá su registro si no obtiene, al  menos, el  tres por
ciento del total de la votación valida emitida en cualquiera de las elecciones que se
celebren para Gobernador, Diputados locales Y AYUNTAMIENTOS. Esta disposición
no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones
locales.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
Sólo  los  ciudadanos  podrán  formar  partidos  políticos  estatales  y  afiliarse  libre  e
individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de organizaciones
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de
filiación corporativa. El proceso relativo a la constitución y registro de un partido estatal,
no podrá resolverse en el año en que se realicen elecciones ordinarias locales.

(REFORMADO, P.O. 28 DE AGOSTO DE 2015)
Los  activos  derivados  del  financiamiento  público  estatal,  de  los  partidos  políticos
estatales que pierdan su registro,  así como de los partidos políticos nacionales que
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pierdan su registro o sea cancelada su acreditación, por cualquiera de las causas que
prescriba  la  ley  de  la  materia,  pasarán  a  formar  parte  del  patrimonio  del  Instituto
Tlaxcalteca de Elecciones.

(ADICIONADO, P.O. 28 DE AGOSTO DE 2015)
La ley de la materia establecerá las reglas y los procedimientos al respecto.

(NOTA: EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015,  EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  EN LOS
CONSIDERANDOS NOVENO, DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO, ASÍ  COMO EN EL RESOLUTIVO DÉCIMO DE LA
SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2015 Y SUS ACUMULADAS 71/2015 Y
73/2015,  DECLARÓ  LA  INVALIDEZ  DE  LA  PORCIÓN  NORMATIVA  DEL  PÁRRAFO  DÉCIMO  SÉPTIMO (ANTES  DÉCIMO
SEXTO) DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 1 DE DICIEMBRE DE 2015 DE
ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA  DE  LA  NACIÓN.  DICHA  SENTENCIA  PUEDE  SER  CONSULTADA  EN  LA  DIRECCIÓN  ELECTRÓNICA
http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/).
(REFORMADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015)
Los  partidos  políticos  y  las  coaliciones  garantizarán  la  paridad  de  género  en  las
elecciones ORDINARIAS de diputados locales y de ayuntamientos. Con respecto a su
número total de candidatos de que se trate, ningún partido político o coalición excederá
del  cincuenta  por  ciento  de  candidatos  de  un  mismo  género.  Cada  planilla  de
candidatos independientes para los ayuntamientos, garantizará la paridad de género en
la misma proporción que no excederá del cincuenta por ciento de un mismo género.

(ADICIONADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015)
Los candidatos independientes tendrán derecho al financiamiento público y al acceso a
los medios de comunicación en los términos que establezca la ley.

(ADICIONADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015)
Las candidaturas comunes se regirán bajo lo que dispongan las leyes de la materia
aplicable,  siempre  y  cuando  establezca  como  mínimo  que  el  convenio  de  las
candidaturas  comunes  deberá  contener  el  nombre  de  los  partidos  políticos  que  la
conforman y el tipo de elección de que se trate; así como el emblema común de los
partidos políticos que la conforman y el color o colores con que se participa, la forma en
que  se  acreditarán  los  votos  a  cada  uno  de  los  partidos  políticos  que  postulan  la
candidatura común para los efectos de conservación del registro y el otorgamiento de
financiamiento público.

(ADICIONADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015)
Los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de
votación será conforme al convenio de candidatura común registrada ante la autoridad
electoral.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
Se garantiza a los partidos políticos los elementos necesarios para sus actividades
ordinarias  y  las  tendientes  a  la  obtención  del  voto  popular  durante  los  procesos
electorales;  por  tanto,  tendrán  derecho  al  financiamiento  público  y  al  acceso  a  los
medios de comunicación en los términos que establece la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la ley de la materia y los siguientes incisos y bases que en
esta Constitución se establecen:
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(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 28 DE AGOSTO DE 2015)
Apartado A.  El  financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su
registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendentes a la obtención
del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. El financiamiento
público será parte del presupuesto general del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, el
que a su vez se incluirá en el presupuesto del Estado y éste se otorgará conforme a la
ley y a lo siguiente:

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
a) El  financiamiento  público  para  el  sostenimiento  de  sus  actividades  ordinarias

permanentes  se  fijará  anualmente,  multiplicando el  número total  de  ciudadanos
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo
diario  vigente en la  entidad.  El  treinta por  ciento  de la  cantidad que resulte  de
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en
forma igualitaria y el setenta, por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de
votos  que  hubieren  obtenido  en  la  elección  de  diputados  de  mayoría  relativa
inmediata anterior;

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto

durante el año en que se elijan Gobernador del Estado, diputados y ayuntamientos,
equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a
cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se
elijan  diputados  y  ayuntamientos  equivaldrá  al  treinta  por  ciento  de  dicho
financiamiento por actividades ordinarias;

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
c) El  financiamiento  público  por  actividades  específicas,  relativas  a  la  educación,

capacitación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá
al tres por ciento del monto total  del financiamiento público que corresponda en
cada año por actividades ordinarias; el treinta por ciento de la cantidad que resulte
de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de
votos  que  hubieren  obtenido  en  la  elección  de  diputados  de  mayoría  relativa
inmediata anterior;

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
d) La  suma  total  de  las  aportaciones  de  los  simpatizantes  durante  los  procesos

electorales no podrá exceder del diez por ciento del tope de gastos de campaña,
establecido en la última elección de que se trate. La cantidad que resulte formará
parte  del  tope  (sic)  campaña  que  así  determine  el  consejo  general  para  cada
elección, e

(REFORMADO, P.O. 28 DE AGOSTO DE 2015)
e) A los partidos políticos nacionales que no obtengan mínimo tres por ciento de la

votación total valida en la última elección ordinaria de diputados locales de mayoría
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relativa, solo conservarán su acreditación ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones
y no gozarán de financiamiento público estatal que establece este apartado.

(ADICIONADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015)
La Ley también establecerá las reglas y límites a que se sujetará el financiamiento de
las actividades de los candidatos independientes dentro de un proceso electoral, así
como los procedimientos para el control y vigilancia de todos los recursos con los que
cuenten,  incluyendo  aquellos  que  hubiesen  utilizado  para  financiar  las  actividades
tendentes a obtener dicho registro.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015)
Apartado  B.  Para  fines  electorales  en  la  entidad,  el  Instituto  Nacional  Electoral
administrará  los  tiempos  que  correspondan  al  Estado  en  radio  y  televisión  en  las
estaciones y canales de cobertura en la entidad; la distribución de los tiempos entre los
partidos políticos federales y locales, así como candidatos independientes, se hará por
el Instituto Nacional Electoral, de acuerdo a los criterios señalados en los apartados A y
B de  la  Base  III  del  artículo  41  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos y lo que establezca la ley de la materia aplicable.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de
la  jornada electoral,  los  servidores  públicos  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado,  de  los
municipios  y  de  las  presidencias  de  comunidad  con  funciones  de  dirección  y
atribuciones de mando, así como los legisladores locales, suspenderán las campañas
publicitarias  de  todo  lo  relativo  a  los  programas  y  acciones  de  los  cuales  sean
responsables  y  cuya difusión  no sea necesaria  o de  utilidad pública  inmediata;  así
mismo, se abstendrán durante el mismo plazo de realizar actividades proselitistas que
impliquen la entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier elemento que
forme parte de sus programas asistenciales o de gestión y desarrollo social. Las únicas
excepciones serán las campañas de información de las autoridades electorales,  las
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección, civil en
casos de emergencia.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
La  propaganda  bajo  ninguna  modalidad  de  comunicación  social,  que  difundan  los
poderes públicos del Estado, los organismos autónomos, las dependencias y entidades
de la administración pública estatal y municipal podrá incluir nombres, imágenes, voces
o símbolos que impliquen la promoción personalizada de cualquier servidor público. Las
leyes federal y estatal de la materia fijarán las sanciones a que se harán acreedores
quienes infrinjan esta disposición.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
En  la  propaganda  que  difundan  los  partidos  políticos  y  los  candidatos  deberán
abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones, a los propios partidos o que
calumnien  a  las  personas;  el  incumplimiento  de  esta  disposición  dará  lugar  a  las
sanciones que establezcan las leyes correspondientes.
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(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
De acuerdo  con  las  bases  que  determinan  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos Mexicanos y esta Constitución y en los términos de la ley de la materia, se
establecerá un sistema jurisdiccional estatal de medios de impugnación uniinstancial,
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad en materia electoral del
Estado. Este sistema dará definitividad y legalidad a los distintos actos y etapas de los
procesos electorales y garantizará la protección de los derechos político-electorales de
los ciudadanos.

(REFORMADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015)
El órgano jurisdiccional local en materia electoral conocerá en única instancia de las
impugnaciones  que  se  presenten  en  materia  electoral,  las  que  se  sustanciarán  en
términos de lo establecido en la ley y será la máxima autoridad jurisdiccional y órgano
especializado  en  la  materia.  Contará  con  las  atribuciones  que  le  señalen  esta
Constitución y la legislación electoral. Gozará de autonomía técnica y de gestión en su
funcionamiento e independencia en sus decisiones. Deberá cumplir sus funciones bajo
los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad.

(ADICIONADO, P.O. 21 DE JULIO DE 2015)
El órgano jurisdiccional local en materia electoral se compondrá de tres magistrados,
actuarán en forma colegiada, permanecerán en su encargo durante siete años, y serán
electos  por  la  Cámara  de  Senadores,  en  los  términos  que  determine  la  ley  de  la
materia.

(ADICIONADO, P.O. 31 DE OCTUBRE DE 2023).
Al finalizar su encargo, quien haya ejercido el cargo de titular de alguna Magistratura del
órgano jurisdiccional local en materia electoral, durante la totalidad del periodo de su
nombramiento,  tendrá  derecho  a  un  haber  de  retiro  y  no  podrá  ejercer  actos  de
representación legal o litigio, en aquellos temas relacionados con la función que haya
desempeñado.

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
CAPITULO II

DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

(REFORMADO, P.O. 5 DE DICIEMBRE DE 2012)
ARTICULO 96.- La Comisión Estatal de Derechos Humanos, es un organismos (sic)
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios; su finalidad es la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara el
orden jurídico mexicano.

(REFORMADO, P.O. 11 DE AGOSTO DE 2015)
Conocerá  de  quejas  en  contra  de  actos  u  omisiones  de  naturaleza  administrativa
provenientes  de  cualquier  servidor  público  que  violen  estos  derechos;  formulará
recomendaciones  públicas  no  vinculatorias,  así  como  denuncias  y  quejas  ante  las
autoridades respectivas. Este organismo no tendrá competencia en asuntos electorales
y jurisdiccionales.
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Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que le presente
la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Cuando las recomendaciones emitidas no
sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán
fundar, motivar y hacer pública su negativa. El Congreso del Estado podrá llamar, a
solicitud de este Organismo, a las autoridades o servidores públicos responsables, para
que comparezcan ante dicho Órgano Legislativo, a efecto de que expliquen el motivo de
su negativa.

La Comisión podrá investigar hechos que constituyan violaciones graves a los derechos
humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiera el titular del Ejecutivo Estatal o
el Congreso del Estado.

El titular de la Comisión será electo por el voto de las dos terceras partes del total de los
integrantes de la Legislatura del Congreso, asistirá al titular un Consejo Consultivo, de
carácter  honorífico,  integrado por  cuatro  miembros,  designados por  mayoría  de  los
diputados presentes.

La elección del titular de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, así como de los
integrantes del Consejo Consultivo se ajustarán a un procedimiento de consulta pública
que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la Ley.

Para ser titular de la Comisión se requiere ser preferentemente Licenciado en Derecho
y cumplir con los demás requisitos que determine la ley de la materia.

(REFORMADO, P.O. 11 DE AGOSTO DE 2015)
El titular de la Comisión y los integrantes del Consejo Consultivo durarán en su encargo
cuatro años. Solamente el titular podrá ser reelecto una sola vez por otro período igual,
para lo cual se seguirá el procedimiento que para tal efecto establezca la Ley de la
materia.

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 28 DE ABRIL DE 2016)
CAPITULO III

DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TLAXCALA

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 28 DE ABRIL DE 2016)
ARTICULO 97.-  El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales  del  Estado  de  Tlaxcala,  es  un  organismo  autónomo,  especializado,
imparcial  y  colegiado,  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio  propios,  con  plena
autonomía  técnica,  de  gestión,  capacidad  para  decidir  sobre  el  ejercicio  de  su
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el derecho
humano que tiene toda persona para obtener información creada, administrada o en
poder de los sujetos obligados, la cual no tendrá más limitación o excepción que aquella
información que sea reservada o clasificada por comprometer la seguridad nacional, del
Estado o la de los municipios y aquella que ponga en riesgo la privacidad o la seguridad
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de los particulares;  así  como de proteger  los datos  personales  en posesión de los
sujetos  obligados.  Los  sujetos  obligados  a  proporcionar  la  información  tendrán  la
facultad de clasificar y reservarla en atención a lo dispuesto por esta Constitución y la
ley de la materia.

(REFORMADO, P.O. 28 DE ABRIL DE 2016)
Su  funcionamiento  se  regirá  bajo  los  principios  de  certeza,  independencia,
imparcialidad, eficacia, profesionalismo, transparencia, objetividad, legalidad y máxima
publicidad.

(REFORMADO, P.O. 28 DE ABRIL DE 2016)
Los  poderes  públicos  estatales,  los  ayuntamientos,  los  órganos  constitucionales
autónomos,  partidos  políticos,  fideicomisos  y  fondos  públicos,  así  como  cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad en el ámbito estatal y municipal y cualquier otro organismo, dependencia o
entidad estatal o municipal, estarán obligados a rendir la información pública que se les
solicite.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
Se dotará a la comisión de la estructura administrativa y de los recursos necesarios
para el ejercicio de sus funciones.

(REFORMADO, P.O. 4 DE MAYO DE 2021)
El Instituto contará con un Pleno integrado por tres comisionados propietarios y sus
respectivos suplentes, mismos que serán electos por el voto de las dos terceras partes
de los diputados integrantes de la Legislatura que corresponda, mediante convocatoria
pública abierta, expedida por el Congreso del Estado en la forma y términos que la Ley
señale. En la conformación del organismo garante se observará el principio de paridad
de género y se privilegiará la experiencia en materia de acceso a la información pública
y protección de datos personales.

(REFORMADO, P.O. 28 DE ABRIL DE 2016)
Los  comisionados  durarán  en  su  encargo  siete  años  y  serán  electos  de  manera
escalonada sin posibilidad de reelección y no podrán  ser cesados de su cargo durante
el  periodo  para  el  que  fueron  nombrados,  salvo  por  causa  grave  que  calificará  el
Congreso  del  Estado  conforme  lo  disponga  la  Ley  de  la  materia.  El  comisionado
presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, por un
periodo de tres años. Estará obligado a rendir un informe anual ante el Congreso Local,
en la fecha y en los términos que disponga la Ley. Este cargo es incompatible con
cualquier otro empleo o actividad, salvo la docencia y la investigación académica.

(ADICIONADO, P.O. 31 DE OCTUBRE DE 2023)
CAPÍTULO IV

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

(ADICIONADO, P.O. 31 DE OCTUBRE DE 2023)
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ARTÍCULO 97 BIS.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala es un
órgano  jurisdiccional,  dotado  de  plena   autonomía,  con  personalidad  jurídica  y
patrimonio propio, será́ independiente de cualquier autoridad y tendrá́ su residencia en
la  Ciudad  de  Tlaxcala  de  Xicohténcatl.  La  Ley  establecerá ́  su  presupuesto,
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, los recursos contra sus
resoluciones.

Tendrá́ a su cargo dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se
susciten entre la administración pública estatal y municipal con los particulares y será́ el
órgano competente para imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a
los  servidores  públicos  estatales  y  municipales  por  responsabilidad  administrativa
grave, a los  particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas
graves;  así ́ como para  fincar  a  los responsables  el  pago de las indemnizaciones y
sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda
pública  Estatal  o  Municipal,  o  bien,  al  patrimonio  de los  entes  públicos  estatales  o
municipales, en los términos que establezca la legislación correspondiente.

El  Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del  Estado  de  Tlaxcala  se  integrará  por  tres
magistraturas, cuyas personas titulares serán electas por el voto de las dos terceras
partes del total de los integrantes de la Legislatura del Congreso del Estado. Tendrá́
autonomía  presupuestaria,  el  Congreso  del  Estado  aprobará  el  presupuesto  a
propuesta del Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, para su inclusión en el
proyecto  de  Presupuesto  del  Estado.  Asimismo,  el  Tribunal  deberá ́  expedir  su
Reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento.

Para ser Magistrada o Magistrado de este Tribunal se deberá́ contar con experiencia en
materia  de  derecho  administrativo  y  fiscal  de  al  menos  cinco  años  previos  a  la
designación, satisfacer los requisitos que se señalan en el artículo 83 de la presente
Constitución y su designación será́  para un periodo de seis años con posibilidad de
reelección hasta por un periodo igual al que fueron designados. No se podrá́ ocupar el
cargo como propietario en forma consecutiva, ni discontinua, por más de dicho periodo.
Si  una  Magistrada  o  Magistrado  llega  a  la  edad  de  setenta  años,  cesará  en  sus
funciones y tendrá derecho a un haber por retiro. Las y los Magistrados solo podrán ser
removidos de sus cargos por las causas graves que establezca la ley.

Previo  a  su  designación,  las  magistradas  y  los  magistrados  deberán  aprobar  los
exámenes públicos de oposición que se efectúen conforme a la Ley, ante el Pleno del
Congreso,  quien  nombrará  a  los  miembros  del  Jurado,  el  que  estará ́  integrado
básicamente por académicos e investigadores preferentemente ajenos al Estado. Para
la  práctica de esos exámenes,  deberá́  expedirse,  con un mes de anticipación,  una
convocatoria dirigida a todos los abogados de la Entidad, debidamente publicitada en
tres periódicos impresos de circulación diaria en el Estado, conteniendo el nombre de
los sinodales.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
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TITULO IX
DE LA ECONOMIA Y LAS FINANZAS DEL ESTADO

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
CAPITULO I

DESARROLLO Y PLANEACION

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
ARTICULO  98.-  En  el  Estado  de  Tlaxcala,  con  base  en  lo  establecido  por  la
Constitución  Política  de los  Estados Unidos  Mexicanos,  se  promoverá  el  desarrollo
económico  abierto  a  la  competencia  nacional  e  internacional.  Se  privilegiarán  la
simplificación  administrativa,  la  desregulación,  el  desarrollo  de  la  infraestructura
necesaria para el crecimiento económico del Estado y los derechos de los trabajadores.
Se estimulará la productividad, la creatividad y la eficiencia.

(ADICIONADO, P.O. 26 DE ENERO DE 2021)
A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en el párrafo anterior el
Estado  implementará  políticas  públicas  de  mejora  regulatoria,  las  cuales  serán
obligatorias  para  todas  las  autoridades  públicas  estatales  y  municipales  en  sus
respectivos ámbitos de competencia.

(ADICIONADO, P.O. 26 DE ENERO DE 2021)
El  Congreso  del  Estado  mediante  una  ley,  creará  el  Sistema  Estatal  de  Mejora
Regulatoria,  así  como los  instrumentos  necesarios  para  que las  leyes emitidas  por
dicho  Congreso  y  las  normas  de  carácter  general  que  emita  cualquier  autoridad,
entidad,  órgano  u  organismo gubernamental,  así  como los  órganos  autónomos  del
ámbito estatal y municipal garanticen beneficios superiores a sus costos y el máximo
bienestar para la sociedad.

(ADICIONADO, P.O. 26 DE ENERO DE 2021)
La ley establecerá la creación de un catálogo estatal que incluya todos los trámites y
servicios estatales y municipales con el objetivo de generar seguridad jurídica y facilitar
su cumplimiento mediante el uso de las tecnologías de la información. La inscripción en
el catálogo y su actualización serán obligatorias en los términos que establezca la ley.

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
ARTICULO  99.-  La  planeación  del  desarrollo  económico  y  social  del  Estado  es
obligatoria  para  el  Poder  Público.  La  Ley  definirá  los  niveles  de  obligatoriedad,
coordinación,  concertación  e  inducción  a  los  que  concurrirán  los  sectores  público,
privado y social  en esta materia y establecerá los requisitos y especificaciones que
deberá cubrir el Plan Estatal de Desarrollo y los planes municipales.

En la planeación, conducción, orientación y dirección de las actividades económicas, el
Gobierno del Estado tendrá la atribución de regular, promover e impulsar a los agentes
económicos, para mantener y alentar la libre competencia y el bienestar social.
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Las estrategias rectoras para alcanzar al desarrollo integral, serán incluidas en el Plan
Estatal de Desarrollo con proyección a largo plazo.

(ADICIONADO, P.O. 20 DE MARZO DE 2015)
El  Gobierno  del  Estado  impulsará  la  organización,  promoción,  y  fortalecimiento  del
sector  social  que  participa  en  la  economía,  a  través  de  políticas  públicas  que
contribuyan a la equitativa distribución de ingresos, así como a la mayor generación del
patrimonio de este sector.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
ARTICULO 100.- Los planes de desarrollo estatal como los municipales, se orientarán
para  lograr  el  equilibrio  socioeconómico de las  comunidades del  Estado;  atenderán
prioritariamente  las  zonas  marginadas  y  establecerán  la  forma  de  aprovechar  sus
recursos, infraestructura y organización a través de la participación comunitaria.

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
CAPITULO II

DE LAS FINANZAS PUBLICAS

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
ARTICULO 101.- La Hacienda Pública del Estado se integra por:

I. Los impuestos que decrete el Congreso;

II. Los  derechos  que  se  establezcan  para  cubrir  los  costos  administrativos  de
servicios que los particulares demanden;

III. El  producto  de  la  enajenación  o  explotación  de  bienes  que,  según  las  leyes,
pertenezcan al Estado;

IV. Los aprovechamientos que pertenezcan al Estado;

V. Las participaciones que correspondan al Estado en los ingresos federales; y,

VI. Los demás ingresos que se obtengan conforme a las Leyes.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
En  el  caso  de  los  ingresos  que  se  obtengan  por  contratación  de  obligaciones  o
empréstitos por el Estado y los municipios, deberán destinarse a inversiones públicas
productivas y se sujetarán a las prescripciones establecidas en el artículo 117 fracción
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
Toda  contratación  de  obligaciones  o  empréstitos  deberá  ser  aprobada  por  las  dos
terceras partes de los integrantes de la Legislatura local, en los términos siguientes:
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a) Para  el  Gobierno  del  Estado  no  podrán  ser  mayores  al  veinte  por  ciento  del
equivalente al presupuesto anual del Estado durante el ejercicio fiscal respectivo, e

b) Por lo que se refiere a los municipios, será en un porcentaje no mayor al quince por
ciento en relación a su presupuesto correspondiente.

No se podrán contratar nuevos créditos si existen adeudos derivados de este concepto.

(ADICIONADO, P.O. 31 DE OCTUBRE DE 2023)
ARTÍCULO 101 BIS.- Los haberes de retiro que se otorguen a las personas que hayan
ocupado la titularidad de alguna Magistratura, en los supuestos en que se amerite el
otorgamiento de esa prestación, se pagarán con cargo al presupuesto del poder público
o ente al que estuvieran adscritas al concluir su encargo.

En  el  procedimiento  para  determinar  el  haber  de  retiro  a  otorgar,  se  tomará  en
consideración la disponibilidad presupuestaria del poder público o ente de que se trate.

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
ARTICULO 102.-  Las Leyes Tributarias  y  Hacendarías  del  Estado establecerán los
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y cualesquiera otra contribución o
ingreso  que  deban  recaudarse,  considerando  la  Ley  de  Ingresos  que  anualmente
expida el Congreso; así como las erogaciones que deba efectuar la Hacienda, tomando
en cuenta el Presupuesto de Egresos del Estado.

El año fiscal para la aplicación de la Ley de Ingresos y el ejercicio del presupuesto
estatal se contará del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.

Si  al  iniciarse  el  año  fiscal  no  se  hubiere  aprobado  el  presupuesto  general
correspondiente, continuará vigente el del año inmediato anterior, en tanto se expida
aquél.

(REFORMADO, P.O. 4 DE FEBRERO DE 1982)
ARTICULO 103.-  La Hacienda Pública ejercerá la facultad económico-coactiva para
hacer efectivos los ingresos decretados por las Leyes.

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
TITULO X

DE LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS DEL ESTADO

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
CAPITULO UNICO

DEL ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR

(REFORMADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
ARTICULO 104.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas estará a cargo de
un  órgano  técnico  del  Congreso  del  Estado,  denominado  Órgano  de  Fiscalización
Superior el cual, en el desempeño de sus funciones, tendrá autonomía técnica y de
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gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organización
interna, funcionamiento y resoluciones de conformidad con la ley. Su presupuesto será
integrado al presupuesto general del Congreso.

(REFORMADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
La  función  de  fiscalización  se  desarrollará  conforme  a  los  principios  de  legalidad,
definitividad,  imparcialidad y  confiabilidad.  Son  sujetos  de  fiscalización  superior,  los
poderes del  Estado,  los municipios,  entidades, organismos autónomos y en general
cualquier persona pública o privada que haya recaudado, administrado, manejado o
ejercido recursos públicos.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
ARTICULO 105. El Órgano de Fiscalización Superior, tendrá a su cargo fiscalizar en
forma posterior los ingresos, egresos y deuda, el manejo, la custodia y la aplicación de
fondos y recursos de los poderes del  Estado,  municipios,  organismos autónomos y
demás entes públicos fiscalizables, así como realizar auditorías sobre el desempeño en
el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, presentados a
través de los informes que rindan en los términos que disponga la Ley.

(ADICIONADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
El Órgano de Fiscalización Superior podrá solicitar la información que estime necesaria
para la revisión del ejercicio fiscal y cuenta pública a las entidades fiscalizadas, así
como a los servidores públicos estatales o municipales, particulares, o cualquier figura
jurídica que reciba recursos estatales o municipales, y podrá imponer las sanciones
previstas en la ley de la materia en casos de incumplimiento.

(ADICIONADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
El Órgano de Fiscalización Superior fiscalizará los recursos estatales y municipales que
se  destinen  y  se  ejerzan  por  cualquier  entidad,  persona  física  o  moral,  pública  o
privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y privados, o
cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las
leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades de los derechos de los
usuarios del sistema financiero.

(ADICIONADO, P.O. 11 DE ABRIL DE 2012)
El Órgano de Fiscalización Superior participará en los procesos de entrega-recepción
de los Poderes del Estado, Municipios, Organismos Autónomos y demás entes públicos
fiscalizables en los términos que disponga la Ley.

(ADICIONADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
El Órgano de Fiscalización Superior tendrá a su cargo la investigación y, en su caso,
sustanciación de los actos u omisiones de los sujetos fiscalizados que pudieran incurrir
en  alguna  responsabilidad  administrativa  grave  y  realizará  la  promoción  ante  las
autoridades  competentes,  para  la  imposición  de sanciones  que correspondan  a  los
servidores públicos estatales y municipales, así como a los particulares.

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
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ARTICULO 106.- Para ser titular del Organo de Fiscalización Superior se requiere:

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
I. Ser ciudadano mexicano y habitante del Estado con una residencia mínima de

cinco años y encontrarse en pleno goce de sus derechos;

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de su designación;

(REFORMADA, P.O. 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023)
III. Contar con título y cédula profesional de nivel licenciatura en aquellas profesiones

o ramas de las ciencias contables, administrativas o jurídicas, así como cinco años
de experiencia en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que
amerite  pena  corporal  de  más  de  un  año  de  prisión;  pero  si  se  tratare  de
falsificación o delitos patrimoniales u otro que lastime seriamente la buena fama
en el  concepto público,  inhabilitará para el  cargo,  cualquiera que haya sido la
pena;

(REFORMADA, P.O. 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023)
V. No haber sido Gobernador del Estado, Secretario, Procurador General de Justicia,

oficial mayor, titular de entidad paraestatal, contralor, senador, diputado federal o
local, presidente municipal, tesorero o síndico municipal, en funciones, seis meses
previos al día de la designación, y

(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
VI. Las demás que señale la ley de la materia.

VII. (DEROGADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)

(ADICIONADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
Durante el ejercicio de su encargo, el Auditor de Fiscalización Superior no podrá formar
parte de algún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los
no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia.

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
TITULO XI

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y LOS PARTICULARES

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
CAPITULO I

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
ARTICULO 107. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se
reputarán  como  servidores  públicos  a  los  representes  de  elección  popular,  a  los
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funcionarios y empleados de los poderes Judicial y Legislativo, y en general, a toda
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la
administración  pública  estatal  o  municipal,  así  como  en  los  órganos  públicos
autónomos, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en
el desempeño de sus respectivas funciones; así como aquellas personas que tengan a
su cargo o se les transfiere el manejo o administración de los recursos públicos. Dichos
servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y
la deuda pública.

(DEROGADO, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)

(ADICIONADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
Los  servidores  públicos  a  que  se  refiere  el  presente  artículo  estarán  obligados  a
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante
las autoridades competentes y en los términos que determinen las leyes.

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
ARTICULO 108.- Todo servidor público será responsable política, administrativa, penal
y  civilmente  de  los  actos  u  omisiones  en  el  ejercicio  de  sus  funciones.  Estas
responsabilidades son independientes entre sí. No se podrán imponer dos sanciones de
igual naturaleza por una misma conducta u omisión. Las Leyes señalarán el tiempo de
prescripción de cada responsabilidad. En todo caso, deberá respetarse el derecho de
audiencia del inculpado.

(REFORMADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
El Congreso expedirá la Ley que determine las responsabilidades y sanciones de los
servidores públicos y particulares, señalará las causas y procedimientos, así como las
autoridades competentes para tales efectos.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)
ARTICULO 109.-  El  juicio  político  procede contra  los  diputados,  el  Gobernador  del
Estado, los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los magistrados del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado, los magistrados del Tribunal Electoral del Estado,
el  Presidente  de  la  Comisión  Estatal  de  Derechos  Humanos,  los  titulares  de  las
Secretarías del Poder Ejecutivo, de la Procuraduría General de Justicia, de la Oficialía
Mayor, del Órgano de Fiscalización Superior y de las Coordinaciones y los Organismos
que integran la Administración Pública Paraestatal,  los comisionados del Instituto de
Acceso  a  la  Información  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales  del  Estado  de
Tlaxcala, así como contra los consejeros electorales del Consejo General del Instituto
Tlaxcalteca de Elecciones y el Secretario General de éste, así como en contra de los
jueces del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, de los presidentes municipales y los
integrantes de los ayuntamientos de los municipios del Estado, así como contra los
titulares de las secretarías o despachos de las presidencias municipales, por actos u
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su
buen despacho, de acuerdo a las prevenciones siguientes:
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(REFORMADA, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
I. El  juicio  político  sólo  podrá  iniciarse  en  el  tiempo  que  el  servidor  público  se

encuentre en funciones y dentro de un año después. Este procedimiento no tendrá
una duración mayor de seis meses;

(REFORMADA, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
II. No  procede  juicio  político  por  la  mera  expresión  de  ideas,  ni  por  las

recomendaciones que emita el  Presidente de la Comisión Estatal  de Derechos
Humanos;

III. (DEROGADA, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)

(REFORMADA, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
IV. A través del juicio político se impondrán las sanciones de destitución del cargo y

de inhabilitación para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en el servicio
público por el término que señale la Ley, cuando en el ejercicio de sus funciones
incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos
fundamentales o de su buen despacho;

V. (DEROGADA, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)

(REFORMADA, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)
VI. El  Congreso será el  órgano responsable de substanciar los procedimientos de

juicio político, a través de la comisión instructora, la cual presentará la acusación
con  sus  pruebas  al  pleno  y  éste  resolverá  en  definitiva.  Las  declaraciones  y
resoluciones que dicte el Congreso serán inatacables;

(REFORMADA, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)
VII. Si dentro de la sustanciación del juicio político se demostrare la probable comisión

de un delito por parte del enjuiciado, en la resolución que declare la existencia de
responsabilidad política, se ordenará dar vista a las autoridades competentes y se
dictarán las medidas conducentes para el aseguramiento del servidor público;

(REFORMADA, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)
VIII. El  Congreso  dictará  las  resoluciones  de  juicio  político  en  sesión  en  que  se

encuentren,  cuando  menos,  las  dos  terceras  partes  de  sus  integrantes  y  por
votación  calificada.  El  Tribunal  Superior  de  Justicia,  en  juicio  político,  será  el
órgano de sentencia cuando los responsables sean integrantes del Congreso o el
titular  del  Poder  Ejecutivo;  y  el  Congreso,  cuando  el  responsable  fuere  un
Magistrado o  un Juez del  Poder  Judicial  del  Estado o el  titular  de  un órgano
público autónomo, y

(REFORMADA, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)
IX. Toda persona podrá formular denuncia ante el Congreso del Estado, respecto de

las conductas a que se refiere este artículo para la iniciación de juicio político; tan
pronto como llegue a conocimiento del Congreso, una denuncia de juicio político
en  contra  de  los  servidores  públicos  referidos  en  el  párrafo  primero  de  este
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artículo, y antes de emplazar al denunciado, se formará una comisión especial de
diputados que se encargue de investigar y, en su caso, de presentar medios de
prueba  que  acrediten  plena  responsabilidad  política  del  servidor  público
enjuiciado. La ley determinará el procedimiento a seguir en estos casos.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)
ARTICULO 110. Los servidores públicos y los particulares serán responsables por los
delitos en que incurran, los que serán perseguidos y sancionados en términos de la
legislación penal.

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
Las Leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar
penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el
tiempo de su  encargo,  o  por  motivos  del  mismo,  por  sí  o  por  interpósita  persona,
aumenten  sustancialmente  su  patrimonio,  adquieran  bienes  o  se  conduzcan  como
dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las Leyes penales
sancionarán con el  decomiso y con la  privación de la  propiedad de dichos bienes,
además de las otras penas que correspondan.

(DEROGADO, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)

(DEROGADO, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)

(DEROGADO, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
ARTICULO 111.- La responsabilidad administrativa de los servidores públicos se hará
exigible  por  los  actos  u  omisiones  que  afecten  la  legalidad,  honradez,  lealtad,
imparcialidad  y  eficiencia  que  deban  observar  en  el  desempeño  de  sus  funciones,
empleos, cargos o comisiones. El procedimiento para la aplicación de las sanciones
administrativas se desarrollará autónomamente.

La responsabilidad administrativa se sancionará según su gravedad con amonestación,
multa,  suspensión,  destitución,  o  inhabilitación  del  empleo,  cargo  o  comisión.  La
sanción económica deberá establecerse de acuerdo a los beneficios obtenidos por el
responsable o de los daños o perjuicios causados, pero no podrá exceder de tres tantos
del monto de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados.

La Ley establecerá  las  obligaciones  y  prohibiciones  de los  servidores  públicos,  así
como  el  procedimiento  y  las  autoridades  competentes  para  aplicar  las  sanciones
correspondientes.

La prescripción  para  exigir  la  responsabilidad administrativa,  no  será  inferior  a  tres
años.
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(ADICIONADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
ARTICULO 111 BIS.- El Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado y
los  órganos  internos  de  control  de  las  entidades  estatales  y  municipales  son
competentes para investigar y sustanciar las denuncias u (sic) procedimientos oficiosos
sobre  actos  u  omisiones  que  podrían  constituir  faltas  administrativas  graves,  y  el
Tribunal de Justicia Administrativa será el órgano competente de su resolución.

Las  demás  faltas  y  sanciones  administrativas,  serán  conocidas  y  resueltas  por  los
órganos internos de control de cada entidad estatal o municipal.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas
de los integrantes del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en el artículo
79 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones del Órgano de Fiscalización
Superior  en  materia  de  fiscalización  sobre  el  manejo,  la  custodia  y  aplicación  de
recursos públicos.

La prescripción para exigir la responsabilidad administrativa por causas no graves será
de tres años, y tratándose de faltas administrativas graves o faltas de particulares será
de siete años.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación
de  elementos  de  prueba,  podrá  formular  denuncia  ante  el  Congreso  del  Estado
respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo.

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
ARTICULO  112.-  Los  servidores  públicos  están  obligados  a  pagar  los  daños  y
perjuicios que causen por su actuación negligente o dolosa en el desempeño de sus
funciones.

Las entidades públicas a las que pertenezcan los servidores a que se refiere el Artículo
107 de esta Constitución, serán responsables de los daños y perjuicios que causen
aquéllos, en los términos que la Ley prevenga.

(ADICIONADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
CAPITULO II

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION

(ADICIONADO, P.O. 18 DE JULIO DE 2017)
ARTICULO 112 BIS.- El Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala es la instancia
de  coordinación  entre  las  autoridades  estatales  y  municipales  competentes  en  la
prevención,  detección  y  sanción  de  responsabilidades  administrativas  y  hechos  de
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos en el Estado.
Participará, colaborará y asistirá en sus funciones al Sistema Nacional Anticorrupción,
en los términos previstos por la ley.
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Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala se
sujetará a las siguientes bases mínimas:

I. Contará  con un Comité Coordinador  que estará integrado por  los  titulares  del
Órgano de Fiscalización Superior , de la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción, de la Contraloría del Ejecutivo, del Instituto de Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado; el Magistrado Presidente
del Tribunal de Justicia Administrativa; así como por un representante del Consejo
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado y por un representante del Comité
de Participación Ciudadana, quien lo presidirá.

(REFORMADA, P.O. 4 DE MAYO DE 2021)
II. El Comité de Participación Ciudadana deberá integrarse por cinco ciudadanos que

se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas
o  el  combate  a  la  corrupción,  bajo  el  principio  de  paridad  de  género,  en  los
términos que establezca la Ley.

III. Corresponderá al Comité Coordinador, en los términos que determine la ley:

a) El  establecimiento  de  mecanismos  de  coordinación  entre  las  autoridades
estatales, municipales y federales;

b) El  diseño y promoción de políticas integrales en materia  de fiscalización y
control  de  recursos  públicos,  de  prevención,  control  y  disuasión  de  faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los
generan;

c) La  determinación  de  los  mecanismos  de  suministros,  intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias
generen las instituciones competentes del estado y sus municipios;

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades del estado y sus municipios en materia de fiscalización y control
de los recursos públicos;

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la
materia.

Derivado  de  este  informe,  podrá  emitir  recomendaciones  no  vinculantes  a  las
autoridades,  con  el  objeto  de  que  adopten  medidas  dirigidas  al  fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como  el  mejoramiento  de  su  desempeño  y  del  control  interno.  Las  autoridades
destinatarias  de  las  recomendaciones  informarán  al  Comité  sobre  la  atención  que
brinden a las mismas, en los términos previstos en la ley.
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(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
ARTICULO 113.- Cada servidor público de los cuerpos de seguridad es responsable
ante la Ley de sus actos.

El  Secretario  de  Gobierno  y  el  Procurador  General  de  Justicia,  así  como  sus
subordinados, serán responsables de los actos de su respectivo cuerpo de seguridad y
del uso de la fuerza pública.

ARTICULO 113 BIS.- (DEROGADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
ARTICULO 114.-  Pronunciada  una sentencia  condenatoria  con motivo  de un delito
cometido  durante  el  ejercicio  de  su  encargo,  no  se  concederá  al  reo  la  gracia  del
indulto.

ARTICULO 115.- (DEROGADO, P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021)

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
TITULO XII

DE LA REFORMA E INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCION

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
CAPITULO I

DE LA REFORMA

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1984)
ARTICULO 116.- Todo servidor público, antes de tomar posesión de su cargo, rendirá
protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Federal, la Particular del Estado y
las  Leyes  que  de  ellas  emanen.  Sin  este  requisito  los  actos  derivados  de  esas
funciones serán ilegales.

(ADICIONADO, P.O. 4 DE FEBRERO DE 1982)
ARTICULO 117.-  Nadie puede ejercer a la vez en el  Estado dos o más cargos de
elección popular, pero el que esté en el caso podrá optar por alguno de ellos.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1984)
ARTICULO 118.- Los funcionarios de elección popular sólo podrán renunciar a su cargo
por causa grave que calificará la autoridad respectiva; y cuando sin causa justa o sin
licencia  previa  faltare  al  desempeño  de  sus  funciones,  quedarán  separados  de  su
cargo, privados de los derechos de ciudadanos e inhabilitados para ocupar otro empleo
público por el tiempo que debieren durar en su encargo.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 3 DE NOVIEMBRE DE 2003)
ARTICULO 119.- Los servidores públicos de los poderes del Estado, de los municipios
y de los órganos públicos autónomos,  con funciones de dirección y atribuciones de
mando, no podrán funcionar como árbitros o arbitradores, ni ejercer la abogacía ni la
procuración,  sino  cuando  se  trate  de  sus  propios  derechos  o  de  su  consorte,
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ascendientes,  descendientes  o  personas  que  estén  bajo  su  tutela  o  dependencia
económica.

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
La infracción de este artículo será causa de responsabilidad.

(REFORMADO, P.O. 18 DE MAYO DE 2001)
ARTICULO 120.- La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para
que las  adiciones o  reformas lleguen a  ser  parte  de  la  misma,  se requiere  que el
Congreso, por el voto de las dos terceras partes del número total de sus miembros,
acuerde las reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría de los
Ayuntamientos,  quienes  para  tal  efecto  y  con  carácter  vinculatorio,  consultarán  al
Cabildo, el cual resolverá con base en lo que decidan las dos terceras partes de sus
miembros. Si transcurrido un mes, a partir  de la fecha en que hubieren recibido los
Ayuntamientos el proyecto de adiciones o de reformas, no contestaren, se entenderá
que lo aprueban.

Cuando  la  legislatura  considere  procedente  revisar  toda  o  proponer  una  nueva
Constitución, convocará a una convención constitucional con la aprobación de las dos
terceras partes de los miembros de la cámara.

Si el resultado de la convención es afirmativo se someterá a plebiscito.

La Ley establecerá los procedimientos para el cumplimiento de este Título.

(ADICIONADO, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008)
CAPITULO II

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCION

(ADICIONADO, P.O. 4 DE FEBRERO DE 1982)
ARTICULO 121.- Esta Constitución no perderá su fuerza y vigencia, aunque por algún
trastorno público se interrumpa su observancia.

Si se establece un Gobierno contrario a los principios que ella sanciona, luego que se
restablezca la observancia de esta Constitución, con arreglo a ella y a las Leyes que en
su virtud se hubieren expedido, serán juzgados todos los que la infringieron.

TRANSITORIOS

Art. 1o.- Esta Constitución que substituye a la de diez y seis de noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno, se publicará desde luego con la mayor solemnidad, y comenzará
a regir el primero de octubre próximo, fecha en que otorgarán la protesta de guardarla y
hacerla  guardar,  ante  la  Legislatura,  el  Gobernador  y  los  Magistrados.  Los  demás
funcionarios y empleados protestarán al día siguiente, ante las autoridades respectivas.
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Art.  2o.-  Las  Leyes,  Decretos  y  Reglamentos  existentes,  continuarán  en  vigor  en
cuanto no se opongan a esta Constitución. Las dudas que surgieren serán resueltas por
el Congreso.

Art. 3o.- El actual Poder Legislativo durará hasta el 31 de marzo de mil novecientos
veintiuno, y el Ejecutivo hasta el catorce de enero del mismo: períodos para los que
fueron electos, conforme a la Ley de veintitrés de febrero de este año.

Art.  4o.-  El  Poder  Judicial  y  el  Ministerio  Público  comenzarán  a  funcionar  en  los
términos que quedan establecidos, luego que se expidan las leyes Orgánicas de la
materia, entre tanto, el Congreso nombrará a los Magistrados que funcionarán como
provisionales, quienes reuniendo los requisitos prevenidos en las fracciones I y II del
artículo 63, bastará que tengan treinta años cumplidos, de igual manera que los que el
Congreso elija por la primera vez, en acatamiento a lo preceptuado en el artículo 62.

Art. 5o.- Por el término de diez años no podrán desempeñar ningún cargo de elección
popular  en  el  Estado,  los  que  tomaron  cualquier  participio  directo  en  el  Gobierno
emanado de la rebelión de mil novecientos trece.

Art. 6o.- El actual período de sesiones continuará con el carácter de ordinario hasta el
treinta y uno de diciembre del presente año.

Dada en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legialativo (sic) del Estado, en
Tlaxcala, a los diez y seis días del mes de septiembre de mil novecientos diez y ocho.

Firmados:  Presidente,  Juan  Luna,  Diputado  por  el  5o.  Distrito  Electoral.-  Vice-
Presidente,  José R.  Lozada,  Diputado por  el  2o.  Distrito  Electoral.-  Andrés Angulo,
Diputado por el primer Distrito Electoral.- Luciano Rodríguez, Diputado por el 4o. Distrito
Electoral.-  Ignacio Mendoza,  Diputado por  el  6o.  Distrito  Electoral.-  Antonio Juncos,
Diputado por el 7o. Distrito Electoral.- Lic. Moisés Huerta, Diputado por el 8o. Distrito
Electoral.-  Francisco  B.  Méndez,  Diputado  por  el  10o.  Distrito  Electoral.-  Nicanor
Serrano, Diputado por el 11o. Distrito Electoral.- Prof. Pedro Suárez, Diputado por el
12o Distrito Electoral.- Felipe Xicohténcatl, Diputado por el 13o Distrito Electoral.- Lic.
Manuel Gómez Lomelí, Diputado por el 15o. Distrito Electoral.- Secretario, Ezequiel M.
Gracia, Diputado por el 14o. Distrito Electoral.- Secretario, Pablo Xeihuantzi, Diputado
por el 3er. Distrito Electoral.

Por lo tanto, mando se imprima, publique por bando solemne, circule y se le dé el más
exacto cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo. Tlaxcala, a 16 de septiembre de 1918.- El Gobernador
Constitucional del Estado, General Máximo Rojas.- El Secretario General de Gobierno,
Interino, Octavio Hidalgo.
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N. DE E. A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS
DE LOS DECRETOS DE REFORMAS AL PRESENTE ORDENAMIENTO.

P.O. 8 DE SEPTIEMBRE DE 1926.

EL  DECRETO  DE  REFORMAS  CON  ANTELACIÓN  CITADO,  NO  SEÑALA
DISPOSICIONES TRANSITORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VIGENCIA
DE  LOS  TEXTOS  MODIFICADOS,  EN  CONSECUENCIA,  SERÁN  APLICABLES
SUPLETORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE INTERPRETACIÓN DE LAS
NORMAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL
ESTADO DE TLAXCALA.

P.O. 19 DE DICIEMBRE DE 1934.

Transitorio.-  Estas  adiciones  y  reformas  entrarán  en  vigor  el  día  15  quince  de
diciembre de 1934 mil novecientos treinta y cuatro.

P.O. 31 DE AGOSTO DE 1936.

Las reformas que anteceden entrarán en vigor a partir del día primero de septiembre de
mil novecientos treinta y seis.

P.O. 11 DE OCTUBRE DE 1944.

El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de esta fecha.

P.O. 16 DE OCTUBRE DE 1946.

ARTICULO  1°.-  Estas  reformas  surtirán  sus  efectos  a  partir  de  la  fecha  de  su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTICULO 2°.- Para el efecto de regularizar el ejercicio del Congreso, de acuerdo con
las reformas anteriores, la próxima Legislatura comenzará a funcionar el día 1° de abril
de 1947 y terminará su ejercicio el día 30 de Noviembre de 1950.

En el próximo año de 1947, iniciará el 1° de Abril un período ordinario de sesiones de
cuatro meses y otro el 1° de Diciembre también de cuatro meses, para ajustarse a lo
dispuesto por el artículo 31 reformado de la Constitución Local.
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ARTICULO 3°.- En el año de 1947, el C. Gobernador informará de su gestión en la
apertura de cada uno de los períodos de sesiones ordinarias; el 1° de Abril y el 1° de
Diciembre.

ARTICULO 4°.- El Congreso del Estado designará Magistrados en el año de 1949 para
que funcionen del 1° de Mayo del mismo año hasta el 31 de Enero de 1951.

P.O. 6 DE ABRIL DE 1949.

El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 24 DE ENERO DE 1951.

El  presente  Decreto  surtirá  sus  efectos  al  día  siguiente  al  de  su  publicación  en  el
Periódico Oficial del Estado.

P.O. 6 DE JUNIO DE 1951.

Artículo 1°.- La Diputación Permanente que actúa desde el día primero de abril, por
receso del H. Congreso, deberá funcionar hasta el día 31 del actual, para normalizar
sus períodos ordinarios de sesiones.

Artículo 2°.- El presente Decreto surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 26 DE SEPTIEMBRE DE 1951.

El presente decreto surtirá sus efectos a partir de esta fecha.

P.O. 26 DE DICIEMBRE DE 1951.

La presente reforma surtirá sus efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

P.O. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1952.

La presente reforma surtirá sus efectos a partir del día de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.
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P.O. 10 DE MARZO DE 1954.

El presente Decreto surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

P.O. 8 DE AGOSTO DE 1956.

El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de esta fecha.

P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 1959.

El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de esta fecha.

P.O. 4 DE ENERO DE 1961.

El presente Decreto surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

P.O. 22 DE NOVIEMBRE DE 1961.

El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de esta fecha.

P.O. 25 DE SEPTIEMBRE DE 1963.

El presente Decreto surtirá sus efectos a partir  de la fecha de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

P.O. 18 DE FEBRERO DE 1970.

El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.

P.O. 10 DE NOVIEMBRE DE 1971.

El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.
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P.O. 21 DE AGOSTO DE 1974.

Artículo Unico.- Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, una vez cumplidos con los requisitos que ordena el Artículo 105 de la
Constitución Política del Estado.

P.O. 12 DE NOVIEMBRE DE 1975.

ARTICULO UNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de supublicación
(sic) en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 1978.

ARTICULO UNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

P.O. 13 DE AGOSTO DE 1980.

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

P.O. 4 DE FEBRERO DE 1982.

1º.- Las adiciones y reformas contenidas en esta Constitución entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

2º.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a esta Constitución.

3º.- Las Leyes, Decretos y Reglamentos existentes, continuarán en vigor en cuanto no
se  opongan  a  esta  Constitución.  Las  dudas  que  surgieren  serán  resueltas  por  el
Congreso.

4º.- El presente período ordinario de sesiones del Congreso se ajustará al artículo 42.

5º.- Los Ayuntamientos actualmente en funciones, prorrogarán éstas hasta el día dos de
enero de 1983, conforme al Artículo 87.

P.O. 1 DE FEBRERO DE 1984.
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ARTICULO PRIMERO.- Las presentes Reformas y Adiciones a la Constitución Política
del Estado, entrarán en vigor al día siguiente hábil al de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.-  Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las
Reformas y Adiciones decretadas.

P.O. 1 DE DICIEMBRE DE 1987.

ARTICULO PRIMERO.- Las presentes reformas, Adiciones y Derogación de Artículos
de la Constitución Política del  Estado, entrarán en vigor  al  día  siguiente hábil  a su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

En tanto se expida el Código Electoral del Estado, todos los asuntos del orden electoral,
local continuarán regidos por la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales
publicada el 21 de Mayo de 1986 y actualmente en vigor.

ARTICULO SEGUNDO.-  Se derogan todas las disposiciones, Leyes y Reglamentos
que se opongan al contenido de las Reformas, Adiciones y Derogación de Artículos,
objeto del presente Decreto.

P.O. 24 DE NOVIEMBRE DE 1993.

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día hábil siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 25 DE JULIO DE 1994.

PRIMERO.- Para el efecto de homologar las fechas de las elecciones de Diputados al
Congreso del Estado, el Gobernador del Estado, Ayuntamientos Constitucionales y de
Agentes Municipales, por esta única vez el periodo de ejercicio de la Administración
Municipal  de  los  Honorables  Ayuntamientos  y  Agentes  Municipales,  que habrán de
elegirse el tercer domingo de noviembre del año en curso, comprenderá del tres de
enero de mil novecientos noventa y cinco al dos de enero de mil novecientos noventa y
nueve.

SEGUNDO.-  Se  derogan  todas  las  disposiciones  que  se  opongan  a  las  presentes
reformas constitucionales.

TRANSITORIO
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ARTICULO  UNICO.-  El  presente  Decreto  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 16 DE ENERO DE 1995.

ARTICULO  UNICO.-  El  presente  decreto  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 3 DE MAYO DE 1995.

EL  DECRETO  DE  REFORMAS  CON  ANTELACIÓN  CITADO,  NO  SEÑALA
DISPOSICIONES TRANSITORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VIGENCIA
DE  LOS  TEXTOS  MODIFICADOS,  EN  CONSECUENCIA,  SERÁN  APLICABLES
SUPLETORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE INTERPRETACIÓN DE LAS
NORMAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL
ESTADO DE TLAXCALA.

P.O. 9 DE AGOSTO DE 1995.

PRIMERO.-  La  Constitución  de  un  Ayuntamiento  no  modifica  la  división  territorial
distrital  federal,  por  tanto  el  territorio  del  Ayuntamiento  constituido  seguirá
perteneciendo al Distrito Electoral correspondiente.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente reforma
constitucional.

P.O. 25 DE AGOSTO DE 1995.

ARTICULO UNICO.-  El  presente Decreto entrará en vigor  el  día  siguiente al  de su
publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 13 DE OCTUBRE DE 1995.

ARTICULO UNICO.-  El  presente Decreto entrará en vigor  el  día  siguiente al  de su
publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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P.O. 10 DE NOVIEMBRE DE 1995.

ARTICULO UNICO.-  El  presente Decreto entrará en vigor  el  día  siguiente al  de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 17 DE ENERO DE 1996.

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.-  Por  esta  única  vez  los  Diputados  electos  para  integrar  la
Quincuagésima  Quinta  Legislatura  al  Congreso  del  Estado,  iniciarán  su  ejercicio
constitucional  en  la  forma y  en  los  términos  que  establecen  los  Artículos  38  y  42
vigentes.

P.O. 05 DE JULIO DE 1996.

ARTICULO UNICO.-  El  presente Decreto entrará en vigor  el  día  siguiente al  de su
publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 4 DE OCTUBRE DE 1996.

ARTICULO UNICO.-  El  presente Decreto entrará en vigor  el  día  siguiente al  de su
publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 23 DE ABRIL DE 1997.

ARTICULO UNICO.-  El  presente Decreto entrará en vigor  el  día  siguiente al  de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 25 DE JUNIO DE 1997.

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO  SEGUNDO.-  Para  efectos  de  la  integración  del  Consejo  General  del
Instituto Electoral de Tlaxcala, se estará a lo dispuesto en el Artículo 78 del Código
Electoral del Estado de Tlaxcala.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA                       Pág.      96

P.O. 18 DE MAYO DE 2001.

ARTICULO  PRIMERO.  Las  reformas,  adiciones,  supresiones  y  derogaciones  de  la
Constitución Política del Estado contenidas en este Decreto y las Leyes secundarias
que regulen su aplicación, entrarán en vigor el día quince de enero del año dos mil dos,
salvo lo previsto en los siguientes Artículos.

ARTICULO SEGUNDO. Las disposiciones de este Decreto, relativas al Municipio y sus
Leyes Reglamentarias, entrarán en vigor al tercer día siguiente de su publicación.

ARTICULO TERCERO. Las reformas en materia electoral iniciarán su vigencia a partir
de los procesos electorales que se inicien posteriormente al año dos mil dos.

ARTICULO CUARTO.  El  Congreso,  por  acuerdo de las dos terceras partes de sus
miembros presentes, establecerá en la próxima renovación del  Consejo General  del
Instituto Electoral, cuales miembros serán electos por tres años por única ocasión.

ARTICULO QUINTO. Las expresiones que en las Leyes del Estado se refieran a los
presidentes  municipales  auxiliares,  se  entenderán  hechas  a  los  presidentes  de
comunidad, a partir de los tres días siguientes al de la publicación de este Decreto.

ARTICULO  SEXTO.  Las  disposiciones  relativas  al  nombramiento  de  Procurador
General de Justicia del Estado, entrarán en vigor el día quince de enero del año dos mil
cinco, excepción hecha si se produce la vacante de este servidor público; en cuyo caso,
se elegirá conforme a este Decreto.

ARTICULO SEPTIMO. Las disposiciones relativas al Poder Judicial, entrarán en vigor
el día quince de enero del año dos mil dos. Excepción hecha de la designación de los
Magistrados para ocupar  las salas de nueva creación,  los cuales serán nombrados
conforme a las disposiciones de esta Constitución, antes de su reforma.

En caso de producirse una vacante de Magistrado antes del quince de enero del dos mil
cinco, será designado conforme a las disposiciones de esta Constitución antes de su
reforma.

ARTICULO OCTAVO.  Los recursos humanos, tecnológicos,  materiales y financieros
relativos al Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Servidores Públicos del Estado y
sus Municipios se transferirán al Poder Judicial del Estado, el día quince de enero del
dos mil dos.

ARTICULO NOVENO.  Los recursos humanos, tecnológicos, materiales y financieros
que  le  correspondan  a  la  Contraloría  Mayor  del  Ingreso  y  Gasto  Públicos,  serán
transferidos  al  Organo  de  Fiscalización  Superior,  al  inicio  de  la  vigencia  de  este
Decreto.
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ARTICULO DECIMO. El actual Contralor Mayor del Ingreso y Gasto Públicos, se hará
cargo de la titularidad del Organo de Fiscalización Superior, hasta concluir el término
para el que fue nombrado.

ARTICULO  UNDECIMO.  El  Capítulo  relativo  a  la  Comisión  Estatal  de  Derechos
Humanos, entrará en vigor el día quince de mayo del año dos mil uno, y en esta misma
fecha deberá expedirse su Ley Reglamentaria.

A más tardar el día treinta de mayo del año dos mil uno, se realizará la designación de
los  miembros  del  Consejo  Consultivo,  en  los  términos  de  este  Decreto,  quienes
entrarán en funciones el día catorce de junio de este mismo año.

ARTICULO DUODECIMO. Las disposiciones vigentes de esta Constitución, de Leyes
secundarias  y  de  los  Reglamentos  que  se  opongan  al  presente  Decreto,  quedan
derogados a partir de que entre en vigor la presente.

P.O. 9 DE DICIEMBRE DE 2002.

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO  SEGUNDO.-  Se  abroga  la  Ley  de  Ciudadanía  Tlaxcalteca  publicada
mediante Decreto 126, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 22 de
octubre de 2001, en el Tomo LXXXI, Segunda Epoca, Número Extraordinario.

ARTICULO  TERCERO.-  Las  disposiciones  vigentes  contenidas  en  las  leyes
secundarias que se opongan al presente Decreto, quedan derogadas a partir de que
entre en vigor este Decreto.

P.O. 12 DE MARZO DE 2003.

ARTICULO UNICO.-  El  presente Decreto entrará en vigor  el  día  siguiente al  de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 3 DE NOVIEMBRE DE 2003.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el tres de noviembre de
dos mil tres.

ARTÍCULO SEGUNDO. Las reformas y adiciones a las disposiciones contenidas en el
Artículo 10 de esta Constitución que se refieren a la designación de los consejeros
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electorales  propietarios  y  suplentes  del  Consejo  General  del  Instituto  Electoral  de
Tlaxcala, entrarán en vigor el tres de noviembre de dos mil tres.

ARTÍCULO TERCERO. Las reformas y adiciones a las disposiciones contenidas en el
Artículo 10 de esta Constitución que se refieren a la organización, el funcionamiento y
las atribuciones del Instituto Electoral de Tlaxcala, entrarán en vigor el uno de diciembre
de dos mil tres.

ARTÍCULO CUARTO. Los actuales concejales electorales, el concejal Presidente, los
Supernumerarios y el Secretario Ejecutivo, todos ellos del Consejo General del Instituto
Electoral de Tlaxcala, concluirán el periodo de su encargo y sus funciones el treinta de
noviembre de dos mil tres.

El uno de diciembre de dos mil tres los consejeros electorales del Consejo General del
Instituto Electoral de Tlaxcala y el Secretario General de éste, rendirán su protesta de
Ley ante el Congreso del Estado, e inmediatamente iniciarán sus funciones.

Los consejeros electorales propietarios, al iniciar sus funciones, realizarán una sesión
solemne  de  apertura  e  instalación  del  Consejo  General  del  Instituto  Electoral  de
Tlaxcala;  del  mismo  modo,  emitirán  los  acuerdos  necesarios  para  el  inicio  de  la
organización y el funcionamiento de dicho Instituto. Todos los acuerdos se enviarán al
Periódico Oficial del Gobierno del Estado para su publicación.

En  lo  relativo  a  los  requisitos  de  elegibilidad  a  que  se  refieren  los  Artículos  35
Fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV, 60 Fracciones VII, VIII, IX, X, XI y XII, 89 Fracciones
IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, de este Decreto, por única ocasión el plazo de separación de
los servidores públicos de sus cargos o funciones será a más tardar el treinta y uno de
marzo de dos mil cuatro.

ARTÍCULO QUINTO.  Para auxiliar y orientar el  entendimiento, la interpretación y la
aplicación de la reforma político-electoral que aquí se aprueba, el Ejecutivo del Estado
publicará el dictamen del presente Decreto, que incluye la exposición de motivos, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEXTO.  Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al
presente Decreto, incluidas las que hayan sido publicadas y su fecha de entrada en
vigor  sea  posterior  a  la  del  presente  Decreto,  así  también  las  que  subsistan  se
adecuarán al mismo.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Iníciese y cúmplase el procedimiento que establece el Artículo
120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

P.O. 10 DE AGOSTO DE 2004.
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ARTICULO UNICO. Este Decreto de reforma entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 25 DE SEPTIEMBRE DE 2006.

ARTÍCULO PRIMERO. La integración y funcionamiento en lo relativo al sistema integral
de justicia para los adolescentes, el pleno del Tribunal Superior de Justicia, y el titular
del Poder Ejecutivo, conforme a su respectivo ámbito de competencia, establecerán los
lineamientos presupuesta les y administrativos necesarios a efecto de cumplir con lo
establecido  en  el  artículo  18  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos y lo dispuesto por este Decreto.

ARTÍCULO SEGUNDO. En tanto se cumpla lo dispuesto en el punto anterior, el pleno
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, encomendar a la Sala Penal, la función
que le corresponda desempeñar a la Sala Unitaria de Administración de Justicia para
Adolescentes, una vez creada.

ARTÍCULO TERCERO. El Congreso del Estado, dentro del término mandatado por el
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expedirá las
normas y reformas necesarias que resulten de la expedición de este Decreto.

ARTICULO CUARTO. El titular del Poder Ejecutivo del Estado, hará las prevenciones
presupuestales necesarias a efecto de cumplir con la operación y funcionamiento del
sistema integral de justicia para los adolescentes, conforme lo establece este Decreto.

ARTÍCULO QUINTO. El sistema de mediación y conciliación entrará en vigor a partir
del primero de enero del año dos mil siete; para tal efecto, el Congreso del Estado,
expedirá la ley reglamentaria correspondiente, y se hará la prevención presupuestal
para su exacta aplicación y funcionamiento.

ARTICULO  SEXTO.  Se  derogan  todas  aquellas  disposiciones  que  se  opongan  al
contenido del presente Decreto.

ARTICULO SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96 fracción I de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al ciudadano
Secretario  Parlamentario  de  esta  Soberanía,  para  que  notifique  este  Decreto  al
Honorable Congreso de la Unión, enviándole también copia certificada del dictamen
correspondiente.

ARTICULO OCTAVO. Remítase, a través del diputado presidente de la Mesa Directiva
de este Congreso Local, copia certificada del dictamen con proyecto de Decreto a la
Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación  para  que  obre  como  corresponde  en  la
controversia 04/2005 y en el recurso de queja derivado de la misma para los efectos
legales correspondientes.
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ARTÍCULO NOVENO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

P.O. 12 DE ENERO DE 2007.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. (DEROGADO, P.O. 22 DE MAYO DE 2007)

ARTÍCULO TERCERO.  Los integrantes de la actual Comisión de Transparencia del
Estado de Tlaxcala y Secretario Técnico de la misma, terminarán su encargo en la
fecha señalada para el que fueron nombrados y ratificados por el Pleno del Congreso
del Estado; en tal virtud la autoridad máxima en esta materia hasta el nombramiento de
los miembros del Consejo General de la Comisión de Acceso a la información Pública y
Protección de Datos Personales, será la Sala Electoral-Administrativa del  Honorable
Tribunal Superior de Justicia del Estado.

ARTÍCULO  CUARTO.  El  titular  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado,  a  través  de  la
Secretaría de Finanzas, hará la prevención presupuestal en el Decreto de Presupuesto
para  el  ejercicio  fiscal  2007,  a  efecto  de que los  miembros del  Consejo  General  y
demás  personal  operativo  de  la  Comisión  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y
Protección de Datos Personales realice sus funciones de forma eficaz.

ARTÍCULO  QUINTO.  Las  disposiciones  vigentes  de  leyes  secundarias  y  de  los
reglamentos  que  hagan  referencia  a  la  Comisión  de  Transparencia  del  Estado  de
Tlaxcala, se entenderán hechas a la Comisión de Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales.

P.O. 4 DE MAYO DE 2007.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez que entre en vigor este Decreto, se establecerán los
plazos para elegir a los miembros del Consejo General de la Comisión de Acceso a la
Información  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales  en  el  Estado  de  Tlaxcala;
quienes rendirán la protesta ante el Pleno de este Congreso del Estado, y ejercerán sus
funciones.

P.O. 22 DE MAYO DE 2007.
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ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decretó entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los plazos para elegir a los miembros del Consejo General de
la Comisión de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para
el Estado de Tlaxcala, se realizarán conforme a la convocatoria que al efecto dictamine
la Comisión se Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos y
aprobada por el  Pleno de la LVIII  Legislatura Local,  en términos de la normatividad
aplicable.

ARTÍCULO TERCERO.  Se  deroga el  artículo  segundo del  apartado  de transitorios
relativos al Decreto número 106; artículo tercero del apartado de transitorios, relativos al
Decreto número 108 publicados en el  Periódico Oficial  del Gobierno del Estado, de
fecha 12 de enero del 2007 tomo LXXXVI, segunda época número extraordinario, y
aquellas disposiciones que se opongan al contenido de este Decreto.

ARTÍCULO CUARTO. El titular del Poder Ejecutivo y la Legislatura del Estado harán la
prevención presupuestal correspondiente, a efecto de que antes de que tomen protesta
los miembros del Consejo General de la Comisión de Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales para el Estado de Tlaxcala, se dote de los recursos
suficientes para permitir el funcionamiento de la Comisión.

ARTÍCULO QUINTO. El Consejo General de la Comisión, expedirá su reglamento en
un período no mayor a treinta días naturales a partir de que tomen protesta de su cargo
los  comisionados,  asimismo  dará  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  de
transitorios artículos sexto y séptimo del Decreto 108, publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de fecha 12 de enero del 2007, tomo LXXXVI segunda época
número extraordinario.

P.O. 5 DE DICIEMBRE DE 2007.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del primer día hábil
del mes de enero del año dos mil ocho, previa su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, con las salvedades siguientes:

a). La Magistrada en funciones de la Sala Laboral Burocrática del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado, Licenciada María Esther Juanita Munguia Herrera,
concluirá su encargo a las veinticuatro horas del día doce de enero del año dos mil
ocho:

b). Del primer día hábil a la entrada en vigor de este Decreto y hasta el día once de
enero del año dos mil ocho, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Tlaxcala, deberá estar formalmente integrado; sus integrantes tomarán protesta y
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se instalarán el  día  trece de enero del  mismo año,  durante este plazo se dará
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo segundo transitorio, e

c). Dentro del plazo del primer día hábil en que entre en vigor este Decreto al doce de
enero del año dos mil ocho, se suspenden los términos y plazos procesales, ni se
dictarán laudos en los asuntos o juicios que se estén ventilando conforme a la Ley
Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, salvo
los que tuvieren plazos o términos fatales.

ARTÍCULO SEGUNDO. En el caso de los servidores públicos sujetos al sistema de
carrera  judicial  que presten sus servicios  en la  Sala  Laboral  Burocrática  derogada,
éstos deberán continuar dentro del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO  TERCERO.  Se  derogan  aquellas  disposiciones  que  se  opongan  al
contenido de este Decreto.

P.O. 1 DE AGOSTO DE 2008.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del  Estado Libre y  Soberano de Tlaxcala,  remítase el  presente Decreto  de
reformas y adiciones a la Constitución a los sesenta municipios del  Estado para el
debido cumplimiento de este precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto de reformas a la Constitución en términos
generales entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del  Gobierno  del  Estado  y  las  de  carácter  específico  en  los  términos  que  así  lo
determinen los artículos transitorios respectivos.

ARTÍCULO TERCERO. Con motivo de las reformas constitucionales respecto de los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, esta Legislatura reformará las leyes orgánicas
correspondientes en un término de noventa días hábiles, posteriores a la entrada en
vigor.

ARTÍCULO CUARTO. (DEROGADO, P.O. 3 DE FEBRERO DE 2012)

ARTÍCULO QUINTO. El próximo proceso electoral para elegir Gobernador, diputados y
miembros del ayuntamiento a través del sufragio universal, libre, secreto y directo de la
elección ordinaria, se celebrará el primer domingo del mes de julio del año 2010 y así
sucesivamente cada tres y seis años según de la elección de que se trate.

ARTÍCULO SEXTO. El Gobernador que resulte electo el primer domingo de julio del
año 2010 ejercerá sus funciones constitucionales del 15 de enero del año 2011 al 31 de
diciembre del año 2016, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto a la fracción
LVII del artículo 54 de la presente reforma.
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ARTÍCULO SÉPTIMO.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 38 de la
presente reforma, los diputados que resulten electos el primer domingo de julio del año
2010, ejercerán sus funciones constitucionales del 14 de enero del año 2011 al 30 de
diciembre del año 2013.

ARTÍCULO OCTAVO.  Los  miembros  de  los  ayuntamientos  que  resulten  electos  el
primer domingo de julio del año 2010, ejercerán sus funciones constitucionales del 15
de enero del año 2011 al 31 de diciembre del año 2013, a efecto de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 90 de la presente reforma.

ARTÍCULO NOVENO. A partir del segundo año de ejercicio constitucional de la LIX
Legislatura del Congreso del Estado, entrará en vigor lo dispuesto en el artículo 31 de la
presente  reforma,  relativo  a  la  creación  e  integración  del  órgano  político  (Gran
Comisión) por el de Junta de Coordinación y Concertación Política.

ARTÍCULO  DÉCIMO.  Todas  las  disposiciones  que  de  esta  reforma  constitucional
incidan en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios y el
Código  Financiero  para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,  habrán  de  ser
reformadas antes del último día hábil del mes de octubre del año en curso.

(REFORMADO, P.O. 3 DE FEBRERO DE 2012)
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. El sistema procesal penal previsto en el artículo 20 de
la presente reforma constitucional, entrará en vigor cuando se expida la ley secundaria
correspondiente, sin exceder del 19 de junio del año 2016.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.  Una  vez  que  entre  en  vigor  la  presente  reforma
constitucional, se procederá a reformar las leyes secundarias en materia electoral, a
más tardar el 12 de noviembre del año en curso.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Respecto de la contratación de créditos o empréstitos
por el Gobierno del Estado y los municipios, previsto en el párrafo segundo del artículo
101  de  la  presente  reforma  constitucional,  se  expedirá  la  ley  de  la  materia
correspondiente, a más tardar el día 31 de octubre del año en curso.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. La actual denominación de los Títulos y Capítulos que
integran  el  presente  Decreto  se  deriva  esencialmente  de  la  reforma  al  texto
constitucional  realizada  sin  alterar  su  contenido  y  alcance  jurídico;  por  tanto  para
difundir la presente reforma, se autoriza la publicación de diez mil ejemplares del texto
constitucional, que serán distribuidos entre la ciudadanía tlaxcalteca.

ARTÍCULO  DÉCIMO  QUINTO.  Se  derogan  todas  aquellas  disposiciones  que  se
opongan al contenido del presente Decreto.
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P.O. 14 DE NOVIEMBRE DE 2008.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez que entre en vigor el presente Decreto y dentro de los
treinta días hábiles siguientes, el Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a
través de su Presidente deberá entregar al Presidente del Tribunal de Conciliación y
Arbitraje,  los  expedientes  laborales  que  conoció  e  instruyó  la  extinta  Sala  Laboral
Burocrática, durante su funcionamiento.

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96 fracción I de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al Secretario Parlamentario para que
una vez que entre en vigor el presente Decreto, lo notifique al Presidente del Honorable
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para los efectos correspondientes.

ARTÍCULO CUARTO.  Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
contenido de este Decreto.

P.O. 11 DE MARZO DE 2009.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del  Estado Libre y  Soberano de Tlaxcala,  remítase el  presente Decreto  de
reformas y adiciones a la Constitución a los sesenta municipios del  Estado, para el
debido cumplimiento de este precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto de reformas a la Constitución en términos
generales entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
contenido del presente Decreto.

P.O. 3 DE FEBRERO DE 2012.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del Estado, para el debido cumplimiento a este precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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ARTÍCULO  TERCERO.  Los  Magistrados  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  que  se
encuentren en funciones a la entrada en vigor de este Decreto y que sean separados
del  cargo  en  virtud  de  la  reducción  del  número  de  magistrados  derivada  de  este
Decreto, tendrán derecho a recibir un haber de retiro que consistirá en una prestación
económica que le será entregada en una sola exhibición.

El Consejo de la Judicatura tomará las previsiones, presupuestarias necesarias para
pagar el haber de retiro a los Magistrados que correspondan.

ARTÍCULO CUARTO. La función jurisdiccional de la Sala Electoral Administrativa del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en materia administrativa, estará regulada por
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala y la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

ARTÍCULO QUINTO.  Se  derogan  todas  aquellas  disposiciones  que  se  opongan  al
contenido del presente Decreto.

P.O. 11 DE ABRIL DE 2012.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del Estado, para el debido cumplimiento a este precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
contenido del presente Decreto.

P.O. 5 DE DICIEMBRE DE 2012.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del Estado, para el debido cumplimiento a este precepto.

ARTÍCULO TERCERO. El Congreso del Estado adecuará la Ley de la Comisión Estatal
de Derechos Humanos, en un plazo de un año, contado a partir de la vigencia de este
Decreto.
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ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se contrapongan
al contenido de este Decreto.

P.O. 20 DE MARZO DE 2015.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del Estado, para el debido cumplimiento a este precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
contenido del presente Decreto.

P.O. 21 DE JULIO DE 2015.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del Estado, para el debido cumplimiento de este precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO.  El  presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto
en los transitorios siguientes.

ARTÍCULO  TERCERO.  La  legislación  secundaria  derivada  del  presente  Decreto
deberá  ser  expedida  por  el  Congreso  del  Estado  a  más  tardar  el  día  cuatro  de
septiembre del presente año.

ARTÍCULO  CUARTO.  Los  Consejeros  del  Instituto  Electoral  de  Tlaxcala  que
actualmente se encuentren en funciones concluirán su encargo hasta que el Instituto
Nacional  Electoral  designe a quienes habrán de integrar  el  organismo público  local
electoral.

ARTÍCULO QUINTO. La Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia
del Estado dejará de tener funciones en materia electoral y cambiará su denominación
a  Sala  Administrativa,  una  vez  que  el  Senado  de  la  República  designe  a  los
magistrados que integrarán el órgano jurisdiccional local en materia electoral y éste sea
instalado y entre en funciones formalmente.

ARTÍCULO SEXTO. El periodo del Gobernador del Estado que se elija en el dos mil
dieciséis, será por única vez el comprendido del uno de enero de dos mil diecisiete al
treinta de agosto de dos mil veintiuno.
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(ADICIONADO, P.O. 22 DE ENERO DE 2016)
Las reformas a los artículos 54 fracción LVII y 59 de esta Constitución, entrarán en vigor
el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno; el periodo del Gobernador electo el
primer domingo de junio de dos mil dieciséis, será del primero de enero de dos mil
diecisiete al treinta de agosto de dos mil veintiuno.

(NOTA: EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015,  EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  EN LOS
CONSIDERANDOS NOVENO, DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO, ASÍ  COMO EN EL RESOLUTIVO DÉCIMO DE LA
SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2015 Y SUS ACUMULADAS 71/2015 Y
73/2015, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE ESTE ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL
SURTIÓ EFECTOS EL 1 DE DICIEMBRE DE 2015 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA
GENERAL  DE  ACUERDOS  DE  LA  SUPREMA  CORTE  DE  JUSTICIA  DE  LA  NACIÓN.  DICHA  SENTENCIA  PUEDE  SER
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/).
ARTÍCULO SÉPTIMO. LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 54 FRACCIÓN LVII Y 59 DE ESTA CONSTITUCIÓN ENTRARÁN EN
VIGOR EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO,  POR LO QUE EL PERIODO DE GOBIERNO
COMPRENDIDO ENTRE LOS AÑOS DOS MIL DIECISIETE Y DOS MIL VEINTIUNO INICIARÁ EL PRIMERO DE ENERO DE DOS
MIL DIECISIETE Y CONCLUIRÁ EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, TENIENDO UNA DURACIÓN DE CUATRO
AÑOS  CON  OCHO  MESES  POR  ÚNICA  OCASIÓN,  A  EFECTO  DE  QUE  LA  ELECCIÓN  DE  GOBERNADOR  SE  HAGA
CONCURRENTE  CON  LAS  ELECCIONES  FEDERALES  DE  DOS  MIL  VEINTIUNO  Y  SUBSECUENTES  EN  EL  AÑO  QUE
CORRESPONDA.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 22 DE ENERO DE 2016)
ARTÍCULO OCTAVO. La reforma al artículo 38 de esta Constitución entrará en vigor el
treinta de agosto del año dos mil dieciocho, por lo que la Legislatura que inicie el treinta
y uno de diciembre de dos mil dieciséis, concluirá el veintinueve de agosto de dos mil
dieciocho, teniendo una duración de un año ocho meses, por única ocasión.

(ADICIONADO, P.O. 22 DE ENERO DE 2016)
La elección a efectuarse en el año dos mil dieciocho se celebrará el primer domingo del
mes de julio a efecto de que la elección de diputados locales se haga concurrente con
las elecciones federales de dos mil dieciocho y subsecuentes.

(NOTA: EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015,  EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  EN LOS
CONSIDERANDOS NOVENO, DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO, ASÍ  COMO EN EL RESOLUTIVO DÉCIMO DE LA
SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2015 Y SUS ACUMULADAS 71/2015 Y
73/2015, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE ESTE ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL
SURTIÓ EFECTOS EL 1 DE DICIEMBRE DE 2015 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA
GENERAL  DE  ACUERDOS  DE  LA  SUPREMA  CORTE  DE  JUSTICIA  DE  LA  NACIÓN.  DICHA  SENTENCIA  PUEDE  SER
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/).
ARTÍCULO NOVENO. LA REFORMA PREVISTA AL ARTÍCULO 90 EN LO RELATIVO
A  LA  FECHA  EN  QUE  ASUMIRÁN  EL  CARGO  LOS  INTEGRANTES  DE  LOS
AYUNTAMIENTOS, ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL
DOS MIL VEINTIUNO. LOS AYUNTAMIENTOS QUE ENTREN EN FUNCIONES EL
PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL  DIECISIETE TERMINARÁN EL TREINTA DE
AGOSTO  DE  DOS  MIL  VEINTIUNO,  TENDIENDO  (SIC)  UNA  DURACIÓN  DE
CUATRO AÑOS OCHO MESES POR ÚNICA OCASIÓN,  A  EFECTO DE QUE LA
ELECCIÓN  DE  LOS  INTEGRANTES  DE  LOS  AYUNTAMIENTOS  SE  HAGA
CONCURRENTE CON LAS ELECCIONES FEDERALES DE DOS MIL VEINTIUNO Y
SUBSECUENTES.
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ARTÍCULO DÉCIMO. La reelección prevista en el artículo 90 de esta Constitución no
será aplicable a los integrantes de los ayuntamientos y presidentes de comunidad que
se encuentren en funciones a la entrada en vigor de este Decreto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente Decreto.

(ADICIONADO, P.O. 22 DE ENERO DE 2016)
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La reforma prevista al artículo 90 en lo relativo a la
fecha en que asumirán el cargo los integrantes de los ayuntamientos, entrará en vigor
del día treinta y uno de agosto del dos mil veintiuno. Los ayuntamientos que entren en
funciones el primero de enero de dos mil diecisiete terminarán el treinta de agosto de
dos mil veintiuno, teniendo una duración de cuatro años ocho meses, por única ocasión,
a  efecto  de  que  la  elección  de  los  integrantes  de  los  ayuntamientos  se  haga
concurrente con las elecciones federales de dos mil veintiuno y subsecuentes.

La elección  consecutiva  a  que  hace  referencia  el  artículo  115,  fracción  I,  segundo
párrafo de la Constitución Federal; 90 párrafo cuarto y sexto de la Constitución Local,
no será aplicable a los ayuntamientos que entren en funciones el primero de enero de
dos mil diecisiete y culminen el treinta de agosto de dos mil veintiuno, al ser su periodo
de mandato superior a tres años.

El  régimen de reelección previsto en el  artículo 90 párrafos cuarto  y  sexto de esta
Constitución, será aplicable a partir  de los ayuntamientos que rindan protesta el día
treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno.

P.O. 11 DE AGOSTO DE 2015.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del Estado, para el debido cumplimiento al citado precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación,  en el  Periódico Oficial  del  Gobierno del Estado, a excepción del  último
párrafo del  artículo 96,  relativo a la reelección del  titular  de la Comisión Estatal  de
Derechos  Humanos,  que entrará  en vigor  el  día  cuatro  de  agosto  del  año dos mil
quince, y será aplicable para el proceso de designación del titular de la citada Comisión
Estatal para el periodo comprendido del día cuatro de agosto del año dos mil diecinueve
al tres de agosto del año dos mil veintitrés y subsecuentes.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
contenido del presente Decreto.
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P.O. 28 DE AGOSTO DE 2015.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del Estado, para el debido cumplimiento de este precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO.  El  presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO  TERCERO.  Publíquese  el  presente  Decreto  en  el  Periódico  Oficial  del
Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente
Decreto.

P.O. 6 DE NOVIEMBRE DE 2015.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del Estado, para la aprobación de las reformas y adiciones de
carácter constitucional contenidas en el mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto
en los transitorios siguientes.

ARTÍCULO TERCERO. La Sala Unitaria Administrativa del Tribunal Superior de Justicia
del  Estado  de  Tlaxcala,  continuará  funcionando  con  su  estructura,  organización  y
facultades actuales, como parte integrante del Tribunal Superior de Justicia del Estado
de  Tlaxcala  hasta  en  tanto  tenga  lugar  la  creación  del  Tribunal  de  Justicia
Administrativa del Estado de Tlaxcala, se designe a los magistrados que lo integren,
éste sea instalado y entre en funciones, conforme a los artículos transitorios Segundo y
Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a
la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de mayo del
2015.

A. Durante ese periodo:

1. Los recursos humanos, financieros, materiales y presupuestales de la Sala
Unitaria  Administrativa  continuarán  formando  parte  del  Poder  Judicial  del
Estado de Tlaxcala.
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2. El Magistrado adscrito a la Sala Unitaria Administrativa del Tribunal Superior
de Justicia, continuará en funciones y con las facultades actuales, por lo que
integrará tanto el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, como el
Tribunal  de  Control  Constitucional,  por  lo  que  la  integración  a  la  que  se
refieren  los  artículos  79  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y
Soberano de Tlaxcala y 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Tlaxcala se entenderá de ocho magistrados y las votaciones relativas a los
artículos 21, 24 y 25 fracción XI  de la Ley Orgánica del  Poder Judicial  se
entenderán de cinco magistrados.

B. Para  la  creación,  en  su  momento,  del  Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del
Estado de Tlaxcala, deberá considerarse que:

1. El magistrado titular de la Sala Unitaria Administrativa del Tribunal Superior de
Justicia continuará como Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado  de  Tlaxcala,  con  los  derechos  adquiridos  al  momento  de  su
designación,  exclusivamente  por  el  tiempo  que  haya  sido  nombrado,  en
términos de lo dispuesto por el artículo octavo transitorio del Decreto por el
que  se  reforman,  adicionan  y  derogan  diversas  disposiciones  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  materia  de
combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con
fecha 27 de mayo del 2015.

2. Los recursos humanos, financieros, materiales y presupuestales de la Sala
Unitaria  Administrativa  continuarán  formando  parte  del  Poder  Judicial  del
Estado de Tlaxcala, salvo disposición legal en contrario.

3. El personal adscrito a la Sala Unitaria Administrativa, conservará y le serán
respetados sus derechos adquiridos desde la fecha de su ingreso.

ARTÍCULO CUARTO. A la entrada en vigor del presente Decreto, el Tribunal Superior
de Justicia deberá realizar las adecuaciones legales y administrativas necesarias para
el debido funcionamiento de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia
para Adolescentes e integración de la Sala Civil-Familiar.

Todo instrumento legal, jurídico o administrativo en sentido formal o material, que a la
entrada en vigor del presente Decreto se refiera a la Sala Unitaria de Administración de
Justicia para Adolescentes, se entenderá asignado a la Sala Penal y Especializada en
Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia en el
Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO QUINTO. La entrada en vigor de las reformas a la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Tlaxcala y a la Ley de Justicia para Adolescentes para el Estado
de Tlaxcala tendrá lugar una vez que inicien su vigencia las reformas a la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala materia del presente Decreto.
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ARTÍCULO SEXTO. Lo previsto en los artículos 2, 7 bis, 48 bis, 51 y 60 quater de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, entrará en vigor gradualmente conforme se emitan por
parte del Pleno del  Tribunal Superior de Justicia los acuerdos generales necesarios
para su instrumentación, con base en su disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente
Decreto.

P.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2015.

ARTÍCULO  PRIMERO.  En  términos  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  120  de  la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el  presente
Decreto a los sesenta Ayuntamientos del Estado, para los efectos señalados en dicho
precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial
del  Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala  y  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su
publicación.

ARTÍCULO TERCERO.  El  Congreso del  Estado deberá de armonizar  en  virtud del
contenido de la presente reforma, la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Tlaxcala y sus Municipios y demás disposiciones normativas aplicables en un término
de treinta días naturales a partir de que entre en vigor el presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO.  Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
contenido del presente Decreto.

P.O. 22 DE ENERO DE 2016.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 188.- POR EL QUE SE REFORMA EL
ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO,  ADICIONÁNDOLE UN SEGUNDO PÁRRAFO
DEL DECRETO NO. 118, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 21 DE
JULIO DEL DOS MIL QUINCE”.]

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del  Estado de Tlaxcala,  para el  debido cumplimiento a este
precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.
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ARTÍCULO TERCERO.  Los  Diputados locales  que sean electos  en el  año dos mil
dieciséis, podrán ser reelectos.

ARTÍCULO CUARTO.  Se derogan todas aquéllas disposiciones que se opongan al
presente decreto.

ARTÍCULO  QUINTO.  Se  instruye  al  Secretario  Parlamentario  para  que  una  vez
aprobado el presente Decreto por el pleno de este Congreso, lo notifique a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, para los efectos
legales conducentes.

P.O. 22 DE ENERO DE 2016.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 193.- POR EL QUE SE ADICIONA UN
SEGUNDO  PÁRRAFO  AL  ARTÍCULO  SEXTO  TRANSITORIO,  Y  UN  ARTÍCULO
DÉCIMO  SEGUNDO  TRANSITORIO  AL  DECRETO  NO.  118,  PUBLICADO  EN  EL
PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 21 DE JULIO DE DOS MIL QUINCE”.]

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del  Estado de Tlaxcala,  para el  debido cumplimiento a este
precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquéllas disposiciones que se opongan al
presente decreto.

P.O. 28 DE ABRIL DE 2016.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 217.- POR EL QUE SE REFORMAN
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA”.]

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del Estado, para la aprobación de las reformas y adiciones de
carácter constitucional contenidas en el mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.
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ARTÍCULO TERCERO. El Congreso del Estado expedirá la legislación secundaria que
derive del presente Decreto, dentro de los treinta días siguientes a su entrada en vigor

ARTÍCULO CUARTO. Los comisionados que actualmente conforman la Comisión de
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, formarán
parte del nuevo organismo autónomo que establece el artículo 97 de esta Constitución
y continuarán en sus funciones únicamente por el tiempo que reste al nombramiento del
que fueron objeto por el Congreso del Estado de Tlaxcala, sin posibilidad de participar
en el proceso inmediato de selección a nuevos comisionados.

ARTÍCULO  QUINTO.  La  designación  de  los  nuevos  comisionados  del  Instituto  de
Acceso  a  la  Información  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales  del  Estado  de
Tlaxcala, que comenzarán sus funciones a partir del 2 de enero de dos mil diecisiete se
sujetarán al procedimiento siguiente:

I. Para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se
realicen, el Congreso del Estado de Tlaxcala especificará el periodo del ejercicio
por única ocasión para cada comisionado, tomando en consideración lo siguiente:

a) Nombrarán a un comisionado por un periodo de siete años, contados a partir
de su nombramiento;

b) Nombrarán a un comisionado por un periodo de cinco años, contados a partir
de su nombramiento, y

c) Nombrarán a un comisionado, por un período de tres años, contados a partir
de su nombramiento.

II. El Congreso del Estado de Tlaxcala nombrará por única vez, de entre los tres
comisionados que conformen el Pleno del Consejo del Instituto de Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales de Tlaxcala, a quien fungirá
como Presidente del mismo por un período no mayor a tres años.

ARTÍCULO SEXTO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de emitir
resolución a la entrada en vigor del presente Decreto, se sustanciarán ante el nuevo
Instituto.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los recursos materiales y financieros, asi como el personal que
labora para la Comisión de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala, serán transferidos al Instituto creado. De ninguna
forma  resultarán  afectados  en  sus  derechos  laborales  y  de  seguridad  social,  los
trabajadores de la Comisión extinta.

ARTÍCULO OCTAVO. En los ordenamientos jurídicos en que se haga referencia a la
Comisión de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
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Estado de Tlaxcala, se entenderá que se refiere al Instituto de Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala.

P.O. 3 DE FEBRERO DE 2017.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 313.- POR EL QUE SE REFORMA EL
PÁRRAFO  CUARTO  DEL  ARTÍCULO  85  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA”.]

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del  Estado de Tlaxcala,  para el  debido cumplimiento a este
precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
contenido del presente Decreto.

P.O. 18 DE JULIO DE 2017.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL "DECRETO NO. 16.- SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGA  DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE  TLAXCALA  EN  MATERIA  DE
ANTICORRUPCIÓN".]

PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución Política del
Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  remítase  el  presente  Decreto  a  los  sesenta
ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, para el debido cumplimiento de este precepto.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el  Periódico Oficial  del Gobierno del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en los
siguientes artículos transitorios.

TERCERO.  El  Congreso  del  Estado  deberá  expedir  las  leyes  y  realizar  las
adecuaciones correspondientes a la legislación secundaria que resulten aplicables, a fin
de dar cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto.

CUARTO. La Sala Unitaria Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado
de  Tlaxcala  continuará  funcionando  con  su  estructura,  organización  y  facultades
actuales, hasta en tanto la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del  Estado de Tlaxcala, por lo que el Magistrado que integra la Sala
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Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala en funciones
continuará en su cargo por el período para el cual fue designado. Durante ese periodo:

1. Los recursos humanos, financieros, materiales y presupuestales de la Sala Unitaria
Administrativa  continuarán  formando  parte  del  Poder  Judicial  del  Estado  de
Tlaxcala, conforme a su estructura orgánica actual.

2. El Magistrado adscrito a la Sala Unitaria Administrativa del Tribunal Superior de
Justicia continuará en funciones y con las facultades actuales.

Para la creación, en su momento, del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Tlaxcala, deberá considerarse que:

1. El  magistrado titular  de  la  Sala  Unitaria  Administrativa  del  Tribunal  Superior  de
Justicia  continuará  como  Magistrado  del  Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del
Estado de Tlaxcala, con los derechos adquiridos al momento de su designación,
exclusivamente por el tiempo que haya sido nombrado, en términos de lo dispuesto
por el artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de
la Federación con fecha 27 de mayo del 2015.

2. Los recursos humanos, financieros, materiales y presupuestales de la Sala Unitaria
Administrativa pasarán a formar parte del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado, y de aquellos que le designe la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Estado de Tlaxcala.

3. El  personal  adscrito  a  la  Sala  Unitaria  Administrativa  conservará  y  le  serán
respetados sus derechos adquiridos desde la fecha de su ingreso.

QUINTO.  Se  faculta  a  la  Secretaría  de  Planeación  y  Finanzas,  para  dotar  de  los
recursos económicos que se requieran para la implementación del presente Decreto.

SEXTO. Una vez que entren en vigor las leyes secundarias que tengan relación con el
Sistema  Estatal  Anticorrupción,  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  y  la  Procuraduría
General  de  Justicia  deberán  de  realizar  las  adecuaciones  respectivas  a  su  marco
jurídico.

SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

P.O. 20 DE JUNIO DE 2019.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL "DECRETO NO. 57.- POR EL QUE SE REFORMA EL
PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XII, DEL ARTÍCULO 19; Y SE ADICIONA UN
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ARTÍCULO 19 BIS; TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA".]

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta ayuntamientos del  Estado de Tlaxcala,  para el  debido cumplimiento a este
precepto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
contenido del presente Decreto.

P.O. 26 DE ENERO DE 2021.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO No. 276.- POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA”.]

PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución Política Del
Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  remítase  el  presente  Decreto  a  los  sesenta
ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, para el debido cumplimiento de este precepto.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

TERCERO. Se deberán prever los recursos necesarios para el desarrollo del Sistema
de  Justicia  Integral  para  Adolescentes.  Las  partidas  para  tales  propósitos  deberán
señalarse en los presupuestos de egresos correspondientes.

CUARTO. El Congreso local deberá expedir las leyes o en su caso las modificaciones
correspondientes  a  la  legislación  secundaria,  dentro  de  los  ciento  ochenta  días
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.

QUINTO. La legislación actual en materia de mecanismos alternativos de solución de
controversias continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación mencionada
en  el  transitorio  anterior,  por  lo  que  los  procedimientos  iniciados  y  las  sentencias
emitidas con fundamento en las mismas, deberán concluirse y ejecutarse, conforme a lo
previsto en aquellas.

SEXTO. En tanto se instituya e inicie operaciones el Centro de Conciliación Laboral del
Estado,  las  autoridades  locales  laborales  continuarán  atendiendo  las  diferencias  o
conflictos que se presenten entre patrones y trabajadores. Los asuntos que estuvieran
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en trámite  al  momento de iniciar  sus funciones dicho Centro  de Conciliación serán
resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables al momento de su inicio.

SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente decreto.

P.O. 13 DE ABRIL DE 2021.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL "DECRETO No. 309.- SE REFORMA LA FRACCIÓN
XV DEL ARTÍCULO 54, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA".]

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se contrapongan
al presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO. Los actuales titulares del Tribunal de Conciliación y Arbitraje
del  Estado concluirán el  periodo para el  que fueron designados, sin embargo en el
procedimiento para el nombramiento de magistrados, podrán participar y en su caso ser
designados con ese carácter quienes hasta ese momento sean titulares del Tribunal de
Conciliación  y  Arbitraje  del  Estado,  quedando  exceptuados  por  única  ocasión  del
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 83, fracción VI, de la Constitución
Política del Estado de Tlaxcala, y del artículo 90 fracción V, de la Ley Laboral de los
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

La toma de protesta de los magistrados del  Tribunal de Conciliación y Arbitraje del
Estado, se llevará a cabo el doce de enero del dos mil veintitrés, en sesión pública
celebrada a las once horas de la mañana.

P.O. 4 DE MAYO DE 2021.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 316.- SE REFORMAN LA FRACCIÓN
XXVII  DEL ARTÍCULO 54,  LA FRACCIÓN XIII  DEL ARTÍCULO 70,  EL  PÁRRAFO
QUINTO  DEL  ARTÍCULO  85,  EL  PÁRRAFO  QUINTO  DEL  ARTÍCULO  97  Y  LA
FRACCIÓN II DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 112 BIS; Y SE ADICIONAN
UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 79, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN EL
ACTUAL Y LOS SIGUIENTES, Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 84 BIS,
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN EL ACTUAL Y EL SIGUIENTE, UN PÁRRAFO
NOVENO AL ARTÍCULO 90; TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA”.]
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ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los
sesenta  ayuntamientos  del  Estado  de  Tlaxcala,  para  el  debido  cumplimiento  a  lo
resuelto.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, este Decreto será aplicable en términos de lo establecido en
el  artículo  tercero  transitorio  del  diverso  de  reformas  y  adiciones  a  la  Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la
Federación el día seis de junio del año dos mil diecinueve.

ARTÍCULO TERCERO.  Se derogan las disposiciones que contravengan al  presente
Decreto.

P.O. 30 DE JUNIO DE 2021.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 330.- SE REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO
DEL ARTÍCULO 79 Y EL ARTÍCULO 84 BIS;  AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA”.]

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  remítase  el  presente  Decreto  a  los  sesenta
ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, para el debido cumplimiento del presente precepto.

ARTÍCULO  SEGUNDO. El  presente  Decreto  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  al  de  su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO TERCERO. El  Congreso del  Estado en un plazo de ciento veinte días,  deberá
expedir las leyes y realizar las adecuaciones correspondientes a la legislación secundaria que
resulten aplicables, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala conservará
los  recursos  humanos,  financieros,  económicos,  materiales,  técnicos,  presupuestales  y
tecnológicos que le fueron asignados como organismo integrante del Poder Judicial del Estado.
El personal adscrito al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala, conservará y
le serán respetados sus derechos adquiridos a partir de la fecha de su ingreso, ya sea desde la
otrora Sala Unitaria Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado o desde del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado como organismo del Poder Judicial del Estado. El
Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del  Estado  de  Tlaxcala,  tendrá  plena  autonomía  e
independencia en los términos de este Decreto.
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ARTÍCULO QUINTO. Se faculta a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del
Estado  de  Tlaxcala,  para  dotar  de  los  recursos  económicos  que  se  requieran  para  la
implementación de este Decreto.

ARTÍCULO SEXTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido del
presente Decreto.

P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 148.- SE REFORMAN EL ARTÍCULO 36, EL
PÁRRAFO ÚNICO Y LAS FRACCIONES VI, VII, VIII Y IX DEL ARTÍCULO 109 Y EL PÁRRAFO
PRIMERO DEL ARTÍCULO 110; SE DEROGAN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO
107,  LA  FRACCIÓN  III  DEL  ARTÍCULO  109,  LOS  PÁRRAFOS  TERCERO,  CUARTO  Y
QUINTO  DEL  ARTÍCULO  110  Y  EL  ARTÍCULO  115,  TODOS  DE  LA  CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA” ]

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  remítase  el  presente  Decreto  a  los  sesenta
ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, para el debido cumplimiento a este precepto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  El  presente  Decreto  iniciará  su  vigencia  el  día  siguiente  al  de  su
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; sin embargo, no será aplicable a
los  diputados,  al  Gobernador  del  Estado,  a  los  Magistrados,  al  Presidente  de  la  Comisión
Estatal de los Derechos Humanos, ni a los Consejeros integrantes del Consejo General del
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, que se encuentren en ejercicio de sus funciones, o cuyo
nombramiento esté vigente, al momento de la aprobación de este Decreto por el Congreso del
Estado,  específicamente  por  el  tiempo para  el  que,  en la  actualidad,  hayan sido electos o
nombrados. 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido
del presente Decreto.

P.O. 01 DE ABRIL DE 2022.

[N.  DE  E.  FE  DE  ERRATAS,  “EN  EL  DECRETO  NÚMERO  316,  APROBADO  POR  EL
CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA, CELEBRADA EL DÍA
04 DE MARZO DEL 2021, POR EL PLENO DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL
ESTADO, EXISTE UN ERROR EN LA EXPRESIÓN DE LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO
54 DE NUESTRA CARTA MAGNA ESTATAL” ]

P.O. 25 DE ABRIL DE 2022.
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[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 92.- SE REFORMAN LAS FRACCIONES XIII
Y XIV DEL ARTÍCULO 19, Y SE ADICIONAN UN SEGUNDO PÁRRAFO AL INCISO E) DE LA
FRACCIÓN V; UNA FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 19; UN CAPÍTULO IV DENOMINADO DE
LA JUSTICIA EN EL ESTADO AL TÍTULO VI, CON EL ARTÍCULO 85 BIS, TODOS DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA” ]

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente Decreto a los sesenta ayuntamientos de
los municipios del Estado, para los efectos previstos en el artículo 120, párrafo primero,
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al
contenido del presente Decreto.

P.O. 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 236.- SE REFORMAN EL INCISO B)
DE  LA  FRACCIÓN  XVII  DEL  ARTÍCULO  54  Y  LAS  FRACCIONES  III  Y  V  DEL
ARTÍCULO 106, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA” ]

ARTÍCULO  PRIMERO.  El  presente  Decreto  iniciará  su  vigencia  el  día  siguiente  al  de  su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  remítase  el  presente  Decreto  a  los  sesenta
ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, para el debido cumplimiento a lo resuelto.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente
Decreto.

ARTÍCULO CUARTO. El Congreso del Estado deberá efectuar las reformas y adecuaciones
necesarias a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y
sus Municipios, en un término improrrogable de 180 días contados a partir del día siguiente al
de la publicación del presente Decreto.

P.O. 31 DE OCTUBRE DE 2023.
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[N.  DE E.  TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 247.-  REFORMAN EL PÁRRAFO
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 44;  LA FRACCIÓN XV, LOS INCISOS E) Y F) DE LA
FRACCIÓN XVII Y LAS FRACCIONES XXVII Y LXI DEL ARTÍCULO 54; LA FRACCIÓN
I DEL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 67, EL ARTÍCULO 70 Y EL PÁRRAFO
PRIMERO DEL ARTÍCULO 85; SE ADICIONAN UN INCISO G) A LA FRACCIÓN XVII
Y UNA FRACCIÓN LXII,  RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL,  AL ARTÍCULO 54;  LOS
PÁRRAFOS NOVENO Y DÉCIMO AL ARTÍCULO 79,  UN PÁRRAFO OCTAVO AL
APARTADO  B  DEL  PÁRRAFO  VIGÉSIMO  PRIMERO  DEL  ARTÍCULO  95,  UN
CAPÍTULO IV DENOMINADO “DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA”, AL
TÍTULO VIII; UN ARTÍCULO 97 BIS Y UN ARTÍCULO 101 BIS; Y SE DEROGAN LA
FRACCIÓN  XVII  DEL  ARTÍCULO  70,  EL  CAPÍTULO  II,  DENOMINADO  “DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA”, DEL TÍTULO VI; EL ARTÍCULO 84 BIS
Y  EL  PÁRRAFO  SEXTO  DEL  ARTÍCULO  85,  TODOS  DE  LA  CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA” ]

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el  artículo 120 párrafo primero de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a
los  sesenta  ayuntamientos  de  los  municipios  del  Estado  de  Tlaxcala,  para  los  efectos
conducentes.

ARTÍCULO  SEGUNDO. El  presente  Decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposiciones que contravengan el contenido de este
Decreto.

P.O. 20 DE FEBRERO DE 2024.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NO. 278.- SE ADICIONA UN ARTÍCULO
24 BIS A  LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TLAXCALA” ]

ARTÍCULO PRIMERO.  En términos de lo previsto por el  artículo 120 párrafo primero de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a
los  sesenta  ayuntamientos  de  los  municipios  del  Estado  de  Tlaxcala,  para  los  efectos
conducentes.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  El  presente  Decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, los impedimentos establecidos en este Decreto, con relación a la
acreditación los requisitos de elegibilidad, para ser candidata o candidato a algún cargo de
elección  popular,  deberán  observarse  a  partir  del  día  uno  de  septiembre  del  año  dos  mil
veinticuatro.
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ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposiciones que contravengan el contenido de este
Decreto.


